
Sesion 2.a ordinaria en 5 de Junio de 1893 
PRESIDE:'\CIA DEL SEÑOR ZEGERS DO\\; JULIO 

SU:r:,1:_A....RIO 

SG arruc1xl, 01 aC'b. oe la sesÍón antcrior.--Cuenta.--A in
dic",:ión ele.! BerrOl' Zégers (Presidente) se C1C\l"Hla la 
tab~,t.-SG pone en discusión particular el proyecto s:Jorc 
rebl'::liL de :a ley ele Ímprenta y qucelan todos sus artículos 
po.l'O. s(~gnn(·'.a (líscl1sión.-Sc pone 611 disensión pa:rti.clllar 
el ]":oyecto sobl'ü t;ausforl1lación de ht clu,lo,d de :'hlltia, 
go y (lue 18.11 sus cinco primeros artículos para segundo, 
c1isl;r;.~ión. --S!~ Icvi.1.nta la sesión. 

hasta la canticbl tle un miHón ue p280S en moneda 
divisionaria uo Yeinte, (liez y cinco centav08. 

Se mandó á la Cumisión de Hacienda é Industria. 
Con el segundo comunica quo h:1 tenido á bien no 

Ín~istÍr en su anterÍo,' acuerdo rehtivo al proyecto de 
ley por el cual se (1ccl[m1l1tl,~ utilidad pública los ba
ilos termales de Chinán, y ,¡ue ha aceptado, s~n mo-
dificaeióD, el llllC\'O quc tiene por objeto 
exceptual' á los lnñ03 termales y terrenos 

DOCC.éES''!:OS allyil~8n tes de lo el! el articulo 3. D transi-
OJ!c:b c1'] S,nn,lo con el cUll re'1:ito un proyecto solJre torio de la loy de ::\I'_lllicip:dida tles de 22 de Diciem, 

d.sibc; !'l(li+,',,~, bre de ltl91. 
.Id. Úe la Cr! .l;l.sil,',n l't'O:l:~~lÍZ;¡,clo1'a de los .scr;,TL~ios pü- 8e nland() cornnniCfll' nI I);,':?si"lcnte de la, RepLÍbli, 

bhco,s C)ll dC;'cJ 'WOlllp\lU, lllformtuJ, el proyecto da ley lo " ' , 'nn ' 
y les LnC;Gc,,,.l,,ltc,s l'sh,tivos '1 h, ph,ü,,', leg¡,l y los ~ndc1os "a -k d?~ll, "l.. ' .' 1 t '1 ,.' l' 
de ~03 d,) instr1l0d~11 prLnnria. .:..la el \.J:2n~8ro Üd!nl~nlCJ_ :,lUG la en1(, o a. Olcn e eglf 

<:: ' ¡' . I al señor don Aé(Ustm E':WCll'ct! para l'rcsl<lente y al 
>-.Ce y f.i~ apj'(Íúarlc~ C'e acta .s/;l1nerde: señol' don Pedl'¿' Lucio Cl1;;'.cm pal'''- Vicepl'esidell te. 
(SEi-,~ ~,u !. ~ \.lr(~inG.ri;J. G:\ ~; ,-13 J unin do 1 g9Z. -Pl'esi'l Se nl;:tn~1:) aCllsnr l'ccibJ y iJl'ehi val'. 

(~el1d~1/1~J S:,LC,l' Zegers.-~1!J abrió;), las 3 113. l). ,\1. r a~is· 2.0 l)c un of-icio lle la "Co111isión de reor;aniza .. 
herOl1 .. )c'O,I"8: cióa de Jo,q servicios púLli,.;os, en acom¡Jaila un 

r.m'1H~ntar el llr!3gui ]~.; ,],~\-i[ l' ::[:1ttJ, E,lnal'CtO eh; (11.18 tien~ por 
Baaneu, Pe 11',1 , d.e lo,s ¿te --.\11u:,na. 
13a'1'fos J!~~1·1cz Lrlis I ) , 

C¿\Hdo en "_,,, B'.J.~st'Jr).} 01l1):(r~ -, 1 - TI 1 J 
'1 30° lJe ~l1l2 11l i)CIO:l tt3 os SCllO;'CS L)nn~tc<{' úon " CJ.lnpu¡ ~iLcl:d!-(: :.' 

C,)nchn, ('Jo, a,;'-~l\" /~c r. l Ono:~~)e y }l'nnc:ro en Cine 1111 de 
COIToa "ros:, ley sOÍJro 1llndació'1 elo 
Cdati, ~,>,nJel .1.. Se 11lS,1l(ló Él la CQllüsí~)n eli; Gobier~1n. 
Edwal'{l~~ 1: hU.l'<l·-, I<tc.7¡-~S,. B.,arn:!nl.ll!c;,:~10 4.0 ])8 Ulla llloción l1cl sefl()r SJllte1ic~c3 
Err:LZl1rL-: U. J H¿LLl'~l ::'~·8"nt::hces, ]:{a.nlOll ~" ¡ rlcorn i1aña un proyecto ele ley ',1 \lB 

ca que 
objr)to 

G¿~zibia H., ... 1 L,'uhnl1 .SiIVé), 'Vittakcr, .Antonio 1 1 '. .1 1 
l cterrrllll';l' la manclrl1 U.l ( al' 

Gor:.l~L!c:~, ~JUÍ-Hl .\..lltoniQ Toco·~'np.,L Juan}j. J 0 r j 1 T'- - b 1 lC'91 
Gonz,dcz K, .\ ,bérto l-t:carllo L. UJ :..::. C (J iJ1C1Cm 're (,e o ,en 

, ] ~; h !cy 
r~L"t¡Y:J a caplta-

8(xr~zález [') ~i,;oi{",'3 lJJlclnrrac~,"t v-r., FrnneÍsco ' les acenS~lélt10S. 
({Ol1zó.lc7; Ju:,io, .!i.. ,,""alcl¿s '/o.,tdús, IS111ael Se luanüó tí la Comisión (le IIucicndn 6Il1<\.\lstria. 
Gnzm,m 1., EUf;er:io y los se:íores ilIinisttos del 5." De una soliciturl de clon J. ele! Solar en que 
Heda I:iquc!llle, Anselmo Interior, de HebcionJs t~x, pide cierGf\s concesiones para el ostablecimi3;ib de 
Irarnü:;J. ~'~~1~ í ~ad08 teriares; Culto ,C01~;lizl1. 11no fA bl'ica de SJC05.'l. 

L2<r:--::,u" !-\h~rü'cl t~e ~,:l~:~.,~~t'_'-~?: \ Se nl~Hl.(ttJ Ú 1J. COllli;úo',l Je IL-v::ic:ndrl é Industria. 
J~~:)~;\Jc_: ..l-J,(d __ ,--, 1;U, ! 
T\l:~c-{ ll)'\.': ,':(h lL'do y el Sc- 1 
l\Íi:.c-I\',' ;~j~';,'i\,'L"'U ..L\.nt.es do ]a oielen del ala, el scilor Z,:r:;ers 

S¿; y h \~ el acta ele la sesií.>r'l allte~ hiz') lnl..1icftción para trClta.r en pri¡l1('-1' ln.~;·al' 
riol'. de la3 mo,hflcaciOlles intro/lnciclns T,or el HOllomlJle 

r),~ (Ji!) CneLl\1: S'':;llaJo en el proyecto quo alltDTiz~~ In, conGtlucci\)n 
l," D,l tl'tlc dlcios c1ell-~(jnorahi8 Senado: I ,le un ferrocarril entre Temuco, J'ílleva Imperial y 
Cc;n d acom¡l:c,ltl un proyecto ele ley quej Cilra\me. 

inl~orizu elc Lt }~Apúhlica para acuñar .... l.E-Í se acordó. 
S. 0, DE ,D, 3-4 



18 CA1IARA DE DIPUTADOS 

A indi¡;ación eld señor Tocornal don.J llan Emi
l lH', se acorlló considerar en srgnída ('l proyecto ,le 
la C()}ni~dón de C'o'lF.li 1:nel/)I1, I~('gísLl(·iói1,)'.J nsticla 
,obre reforma de la ley Je imprenta de 17 de Julio 
Je 187:l. 

El eciíor Silva 'iYitt:Jkci' pidie) á " mtintl¡ci,\n d 
pronto informe del ]')'(Iycctu dé Su ~cfí, ría s_,bre 
~nc(~nllJatil)ilidad de ]as pt-'n~i(}n8~ de j ;J~)jln(·ióll e: 11 
81 snel~lo de los (qnplp(\do~ JlúLliG'I:~. ~l,t:¡ el 
3eñnr Zegofs (Pl'csidl'lltC), qne Ll ~I(-'sn i:! 
Jicho proyeeto SE) ellcolll;;¡\¡a PI] Jet C"-'ií 

:a carga fisenl y los cmp'ca1lo8 púb:icos qUll viajen 
en cOlllisi,Í!! del servicio. 

«Art. G.o El concesiOlHlÍo dc],crá dar una eaución 
do v<'inte mil pesos pcíYct ~_sp::;nrn,"' la clllFtruc:"ión de 
h ohra. 

<U\lt. 7.° Ca,lucfllá el Jwnlliso 
íll,liendus 8i nu l?8 jni(.'i,l!l>n l{rS 

año CllHtadcl desile Jet 
¡JI) r,~tnYiE:'l·í>. 1:\ ){\l(:;A (' 

t( 11;\ f";U (X~(-l¡,,,,i\'!ll I\"i¡'lin 

co:ní)nZ;ld~'. f~.i ::(~ L!1ta:'f\ Ú 

reorCffl.lliz:lc-ü~n de los s(r\'i(~iLS 
n' ~ "'f I 

.:la de las pCrnlan(nt~;~ de la Cc.llluln, y ~~ ... l UI \~.\ l'}), S () }~1 C'oncc',siOllDl'io f:~·lt;"r.l 8 v(lndcr 
H~ le exija, 

\1!1 8Ci'J f1n anL.r-
208 dcseos dd I'cñoJ' Dil'utedo. al E.<tuilo Lt. línen y su lnntcrial 

El ,:;C;Dor SUllt.eli,.:c¿l í)l ti.) (J 
pic-:clltado p1lf Sn 

f p'ey~(: :1\ l'~ 

':;"1"11. 

\;~ i d(~r~'p\~ cnll 

I~t scilc;r T~\t~lster (lo!! J. ()1l0ft\3 ~'.¡Lci~,,) L·, 
LL~ il1forn}(~ rlCefCa do un (¡y :(.:Ln de 

qll~~ t:cnt' pnr ühj0LO 11-> cre::L'ión ü(d ~ t:tn;rll~ 

lo (lo Mn:ill1án. 
Ofrc(:ió el 8éfíol' (jollzJ.lcz don JUJil ..:ln~(1:l[n 

1tcmler los l1cscos del señor Diputado. 

Den11'0 de la (lrUen cld día se Plli'O en ,¡i,';US:i'V i 

la mo{lificación del Honolnb\e. Senarlo en el >lllíe,do I 
(3. 0 (lo] l'royedo r¡wc H\ltoriza la cOl18ln:rci,;n ,le U11 i 
ferrocarril entrA "re1l1U('(l, l\JlIC\"a Tl l1perilll sr C01'nhne, ! 
y fu{~ 8...l'r(lb::lll:\ sin dpb'4le y por aS€lltilni~~nL:) t~~dto, 
2011 el vuto en contra dd SeflOl' .:\Iac~Ivel' clOIl Enl'i 
1ue, y lwbielldo mn,nifcsLa{lo el sft'ñor G.:<~¡bla fine 
;oc aDslenía dé votar. 

L,.s mocliflcaciGnes intr,c(luciJas en el 81'tícdu 9,° 
lucron igualmente aprobatbs pUl' [\~elltilllicnto t,í(~ito 
y sin dehate. 

En consecuencia, el [l! oyecto de ley dice CfilllO 

31gue: 
«1.\:'t. 1.° Ccpcó,lcs8 /t d:i!'; IS(";;C/,O 1~"U?~jtc.~ 1~"'- '\ 

á an1('n ff!S dprtcl~0?: (\ 
lr~ir un h\Y1'0c.rnl'il tÍ V;l,pOt' ('íl~,l'e 
¡JO, en (¡ande e1l1J!,¡}n;alú ('en ]a Ji'nc>a del I~sL;dn, y r,¡ 
jJ\lOlto -flnvj¡J de Cnruhue, pasando por la ciudad de 
N r:eva Impsrbl. 

«Arr. 2.° Concér1e~elr, así mismo, el uso <le los te'
nen02 üsealcs necrsarios pf([a con~trncción de la via, 
EstacioDés, muelles y demás ('(lifleios, así cemo el,;so 
de los caminos en la parte en la que los cruza la línea, 
sin peljl1icio del tráfico Pllblico. 

«Art. 3.° Se declaran ele utilidad pública los terre 
nos de propiedad municipal y particular que se nece
siten para la línea, sus estaciones y muelles. 

«Art. 4.° La vía son\ del n,ismo ancho que la de 
los ferrocarrileb del Eslado, y los planos y pr'lsupues
tos de la obra se somcierán á In aprobación del Pre
sid.ente de la República dentro de los sesenta días 
~iguien les á la promulgación de esta ley. 

«Art. 5. 0 La Empresa conducirá gratuitamente la 
correspondencia, y por la mitad del precio de tarifa 

ní;J;;ln~>~o,":, 1~¡:(J P(d' e1 l)l(h.~tle1;tc ,1e 
.Y (·1 (,tro r',~:' (1 t:(;nl·'(;,,"i(Jil.!r~(I, i1ji1ni.n el 

(~8 1:1 ll~illa S:1 lr;~1ter~al, f'ill tl.'l'(,ar ('11 er!.c:lta 

l· sc.:r:l. t.~~t.e r(,E:l{·l~,) pnr 11n 

tel\'CrO qnc nonl bn:l1 á la COi te de 
cuyo diRtritojuli3\d~ccic)~ ::J c~::tn\'i~~1'(~ n 

«Al\. (l,o El E,t"ü:J 
r:lll~:O \<"einLe D.1"í(IF, 1;]"': 

sobro el c<1p~ta.t Ü~~;G¡ t de la 
que t.1ír . .'~¡n no exceda de la CQll-

de un lujllóJ~ t'··e,~._·l,:'nlcs c~incuenta y siete l11il 

peso;.:;, f.¿ot;;Jl~~d02 A Uil canibio ':e vcinti. 
)l8111q iles. 

«Tú!. garantía p1 á y('gi~' (h;slle rrJO L)~ JÚH~n. 
sea cntn.cg fv1a eH to\.:a 8:1 f:xten~·ión al trc!f;<;() púb1ico, 
dc,bienrlo LacClse d fin ,le 'eaoJa Ufí1 h li'[uid3cióa 
(le sus ent.rndi\8 y d:onnruc ú lel Empresa h ,liferen
eia que res¡¡]tare entre el monto (lel inten'·s garantI
do y el valor (l,~ LeS cllirac1as del c¡¡mino, previa 
(L<1ncción de l1ll cinc1:e::lt:J_ y cinco por ciento Dor 
gastos de exploLación." • 

«Para que tenga efecto cEta garantía, el eliIlcc5io
n¡nio deberá dar al Esütdo una fitmZ<\ d, eatisfacción 
(le'} l)re~identc lle l:l R':;?Lih':iea, de (l\l€: f1 E2tQdo 
~:C~:L rcc:úh"Li(1!10 en la f)~Tn¿1 prescIit>t,l ('11 Gf,:Ln ley 
:18 L~. (1',10 pr:gaio en l~(ZÓn de l1ichrt 6¡J1'2.n1i~1. 

~ l./, Iit~nz\\ pu(ll'i ser oturgatla por uno 11 vario;:; na· 
JOl't's 'lile lillliten su responsabilidad, iJero en el 
cfll'{tetel' de codcudol'(,s solidarios. 

«La limitaóón no podrá ser menor ele mil pesos 
de [¡ veinticuatro peniques. 

«Al't, 10. Uadueal'á la garantia si el .EstaLlo no 
fuere reem holsado den tro de un año (L, las SUlllas 
que hubiere p'lgado en conformidad al allícnlo ante
rior, con mas pI interés del SE!is por ciClltu anual. 

«Art. 11. El Prcsid,"nte de la Hepliblica podrá 
nOmblal' un interventor que ~,e pagará por la Empre 
sa para que vigilo la c'mtabilidad de ésta.» 

El prr,yecto de reforma de la Ley de 1 mprenta lIe 
17 ele Jdio de 1872, fué aprobado en general por 
asentimiento tácito y sin debate. 

La rliscluión particular quedó para otra se~ión. 
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._\. cOlltin 1l:lCilJn el feñilr :i\fontt (:\Iinistro (lel Intc
ricr) l,i,lió '1UO se eximiera elel trámite de comisión 
y :'e tr,1br~1 inmc(liatamente del proycctu que asigna 
L:. S:clli:\ ,le (i~h(>llla mil peoos pDra con.struccióu y 
sOdtcnilll'cllto ele lazaretos y atención ele variolosos; 
puüsta el! t!i~n18ión, por aSi'ntiwicnto unánime, esta 
inlic>\l;:ón fué aprobada t(1citmnente y "in debate. 

El 1'loyecto, P',8StO en cliscu"ión general y pal'ti
J~llar, ~~llfi aprobado sin t1cl)Jt(~ y pUl' usentirniento 
~i;t'~it(). 'y~ di;~'.~ ;~S{: 

,{~-t~'I'i?:d,' :íllicu.--Sc cone¡~de Ja snnla de oehe'nta 
,:1] fr·:.; ) ~<lrH In C')llstrU('e;/'n y s,)~t.0ninlient.o lle 
~(t:::t~'ct~ i' ¡ l ;.') ,1J valor (le la~ n1F-'Vr.,~ salas eOIlS 

~,":¡:,1c~:~ ·.·L ~ 1 il]sUitn1 (1el Stdvadut" L;zi:U'cto tIc 8r!l1 

)082 el,· :r para la l~ll val'iolosos,» 
8"l (11)' (':H11ullleal'lo nI S,-::nau,.) 2in 8Spelé'.r In 

.li.~·~':)b:.c ~"t ,.i:: ~:ckt. 
~.::] f, ~I~)! 1 -:í': !tín 6. las :3,-4:0, 

;,'s,u:li '!c', ,) ,1· ,1 (mio eL lb03.-El SenCldo ha 
J~~J() <,',,:,h.-~'-';l.~ll al slgui2)1'~e 

ci6n de la visita y podrán prolongarlo Ó rebtringirlo, 
así como conferir á otro de los ministros el cargo de 
continuarla, siempre que así lo estimare conveniente, 

Art. 5. o El Ministro visí tallar ¡}imí cuen ta de su 
visita siempre que lo exija el Tlihnnal y á lo menos 
mGnsualm8nte. Terminada que sea, se informará 
sobre lo que ha heeho en ella, y la CJrte lo avisará 
r.l Presidente (lo la RepúblicJ. 

Si la visita hubir;l'8 ,illo (Ircret8da pOI' Ll Corte 
Snprulla, la C01't,; lle Apelaciones á la que se ]¡c\ya 
in.simnclo, rNp18 l' id o Ú o[llem"lu (}ll,; cor.i'tituyf\ en 
\Ti~~ita á alguno (L~ sus rniunlb:'o~, dar/" (:nenba tarn-
1;ién á dil:ha Corte Suprema del iJlfol'!d8 del visi
hdor. 

Cuando la Corte SnprenEl e.)n~~tit;I,:,~,l en yi:3itu á 
Alguno de sns miuisLros, lo que sOlI. poJ,,\, hacer en 
10S ¡Ji' su comJlet,:n~ia, dará conocimiento 
df'l del yiritaclol' ¡tI l'"esirlcnte de la l{epú 
bJiC2 pina 1')8 fin~s q ¡¡e conce[louda. 

Ar!,. G.o Los I:,c¡'cvlos '1\1'1 fUllcion:m e:l!uS 
clu(taclcs asiellto (le e.;;le, leUliUt·án ft é~ta 811u1103 de 
calla ReInana "'..llHt li ... ;b-t ll(~ tod:ts la~ c::anSQS en c~t[tllo 
,le seí1t~Dcia, eO:l eX¡J1Isión dr] la fecha en que se 
hayan puesto en eSé e,taJo y de b m,ü,~ria sobre 

l'II0Y1WTO DU: LEY: que versan. 
Igllalmente explesi,r:'cn el IJ~lc\do de hs causas en 

Art. -,1 r. Tllhnnales fl\lpcriorrs ele J\l3ti"ia las que se h\lbi(,~en rlicl:llh I,¡(¡vilencias lJara n;ejor 
él(~cr('tr"¡ ,~.,1 "\-!,) l'xlrüort1in~ll'i.as rC\~ TlldJio <le t~!gn- pro\Ccer llesrJués de cit'illus ln.~ vartc3 para S811tcl1ciao 
~[(lS ¡l" 8',c~ 1"il,;Sf¡dS ('11 10,- jJlgJ,lGS ,le Sl¡ respectiva Podrim los tribullal"s hacer i'Xleli,i\'<l (',ta lllecÜda 
~L~'i'-'(":· '1<,:, _~:' lL11l'(; que GJ lrll'jor sCl'\'icio jUlliciDJ ~i los LleilJás jueces l1(J1 Ji . ..,triLi) (1~· .'5:1 jllli~diccioD. 
}I) < (~. l..as d ichas listas t:\~ en UIl Ji¡ll'io (le le: 

'e"" :~.'~ l:: Tl':1.nnal Ol'dellará espeeialmente esbB ciudad residencifl de la Corte'. 
';'i<t~,: e:, 1.1, C.\S'J3 piguientes: i\rt. 7.° L8.S Corle~ ,le Apelaciones di::p:Jn,jl'áu 

1.° C:· ,:;.h~· ':Aare ,le la invcstiga0ión lle hechos (Jlll; los jueces de a[lP1arcÍones en los departamentos 
e, JI?, l);--' ." ti" ,1:~liLo,3 que PUWLtll afeebll' á las reIn· eH (iue los haya y Jo:~ jürCGs l(~t:r:a(los eIl lo civil en 
Ci')Ub ii ,;líLleJ!l,t!es de la 1\e¡,ública, y de los que los derruís, prnctilluCll vi ,itas á 108 juzgados de sub
col'!'e,,]] :>:1'L.\ c)r,o~er y juzgar á les Tribunales de delegaciones y dlJ l1istrito ulla Yr'Z cada tres afio s por 
,]nsti,;ia; lo menos. 

:.l.o C,::!i\ J,),," :l'1tc de b ill\'C,stigación y juzga Los jueces visitacbres Ila:'án cnenta lle esta visita 
mi,,:lc~,) ,1,· <1 ímenc, ,'¡ delitos qne prorluzc.an alarma ¡Í, la Corte (le Ape1HCi(~1l"S r""l'cctiva Y ó,'b la eolUU

pública y I::ijan pl'onb represión por su gravedad y nic[mi á la COl'te Suprema y al Pre.~idente de la Re-
perjndir:ial." con~AC1uellcias; y pública. 

3,° ,c.; ""'c,re q'¡e sea nece~ar¡1) invl'sligar hecho, La Corte de -",,-pclaciollcs re3pp(;ji~i: ul ,1ecretar la 
\1 ~? ~t~, '1 ~ ):Hlucta de los '.:ec en el Cj(;l\:i(~lO ah 1 qnc¡ ,~,i;~l,l'Ll Y 
eL.: :';'li~ :' l jL.t\ll~~ ,Y caüIHlo H-::C[1,rgo 11okAblt, i iUL.ll:l(Ií!. 

en el j. . _ . ll~s rsunt!):~ s'Jtil"lti;los ai rO:'1oct-!. D1 lt ·lt:,JI?-

Irjellt'> dcll ~s ,1HC(:CS. I Z?ntl~ al JíH<¡; 1iii.;;~ t' Id, JI) '1,~ asulltos 
~~¡t. j" 1.~s COJ't(}R deberán ~'xpn·sar en caua ca~;o ,indieinieq (11?1 d·"I:lIl;', 1,-];',(\, Ji! j~l,tlL'. L~ ::·~i all)J'esi~ 

{~ll qnc IL~\-,t811 visita el ohjdo 11. ohjetos determi ,!e"tll dlJ ]" Rrol"l\¡;ie:1 [Iilr" 'lt\<; leC) Lc'lllbre un su
nado., ',n "lb y p:¡lrán autorizar, además, al Minis- p!eutc por el tielllpo 'l!]" <1mB l:, yisit:l, 
';1'0 visit:vl"l' para que ejerza en d jl;zgado en que S~ Aco!llpafw los al\tl'~I,dl"lltrs. 

:?l'actilll18 dd¡a visita las atribUCIOnes disciplinarias Dios glWnl8 ¡í V. K--AGUhYlN FDw.mm:l.~P, 
que eOIlIIl']fl la ley ,le tribunales á los visitadores. Can'alío E/iza/de, S"ereü,ri".» 

Las L1Gulla:les elel Ministro en visiLa en L1S casos 1 C 2,° Del siguipnte ofi"io ele él i)ll\isión rcorgani-
á que SI' r,,¡iere el artículo 2.° deO esta loy, serán las zallora ele los ~ervicios públicos: 
de un j'l",: de primera instancia, y contra las resol u 
~iones '1 \W ,lietaré en los prooesos á que hubiere lu \\Santiago, 30 de J\fnyo (1" 1893.-0crn el respec
\~ar en ,lidlCrS casos, podlán dB(lucÍt'sc los recursos tiro informe de la Climi8ión ele reorganización de los 
legales C01ll1 si "e dictaren por el juez letrado del s(,rvieios públicos, df> vuelv" á V. K el p('oyecto de 
departa'uPlllo, ley y los antecedentes rp!ati v"s á la planta legal de 

Cual1'l,. el ;-,r; 11 istro visita(lor de bic1'e despachar los sueldos d8 los prec" pt')1 es y d('lllá~ cm pleados 
8ausas, c:i Trib:mal resp~ctivo designará las que ellCal'6:l.dos de la enseñuuza en las éscllelas de ins
deban o::~uparlo, quedando todas las demás á cargo trncción primaria. 
elel juez de letras del departamento. Dios guarde á V. K-PEDRO LUCIO CUADRA, Vi~ 

Art.to La6 Cortes señalarán el tiempo de dura- cepresidente. -lI. Pérez de Arce, Secretario.!> 
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El informe á que se refiere el oficio anterior es el es debida á mayor sueldo que en el proyecto del 
siguiente. Senado se asigna á las preceptoras. 

«Honorable Cámara: Según los presupuestos esp€ciales de las escuelas 
Entre los divelsos proyectos que la Honorable aparece que desde varios años atrás se les está pa: 

Cámara de Diputados ha tenido á bien encomendar gando á las preceptoras sueldos iguales á los de los 
al estt..c1io de la Comisión reorganizadora de los ser- preceptores. 
vicios públicos se encuentra el proyecto de reforma El,resumen de est?s ~~tecedentes es que el proyec
de los sueldos de los empleados de instrucci6n pri too fue despachado prll1llbVamellte por la Cámara de 
maria, qne está aprobado en ambas Cúmaras y para Diputados; que ha sido aprobauo por el Senado sin 
que se~ ley 8610 falt:l que la Cámara de Diputallos más moditlcaci6n sustancial que la de igualar los 
se pronuncie respecto de las modificaciones introdu. sueldos de las p~'eceptoras con los de los preceptores; 
ciclas por el Senado. que en la ac,tualldad, y desde varios años atr<Í.i3, por 

El proyecto tuvo su origen en Ull" moción p1'e8en- decret~ del Presidente, de la República, Sé están pa
tada el ~ 7 de Julio de 1883 por el kmorable Dipn. gamlo 19uales sneldos a las preceptoras y preceptores, 
do don Pedro BanneJl. conforme al voto del Senauo' IJor consiauÍente 8610 

f 
' . ' u, 

Er; 28 ele JUllio de 1884 esa mocI:j" fuó informal1a, ;:l~a Sine la Camara de DIputados se pronuncie sobre 
con al::;l1nas lllocliiicacÍones formnJf\:Ls en un 11\1e\-O SI lllsl8te 6 no en su veto l)rimitívo' y como sería hov ~ . )'f' '1 l' .l J pTOy('~to, por la Comisión ue EclucacÍOll .Y l~(cilCfi~ell 'ÁI ICI re ;apr el weldo que, desde varios años lÜl'ás 
cla de los soñores Mig'Jel L',!is Amumí, están reeibie¡'llo las preceptoras, nuestra opinión c~ 
tE'gni, lInrillo, Ahel SaavelL¡, AngnEto Orre- que la Eunorable Crtillara no debe insistir. 
go L:,:e'], Guillermo Puelma Tuppcl' ',' Ari;:l{¡td','s A. De este modo queeb:'ún legalizaJos hs sueldos de 
GOllzi,:cz Julio. . los U2 Íll',h-\lcción P";lll"'i'] .Y asegurados 

E,~c' ¡Jrnyecto fné estu~iaclo pr,Jli,i:Ull'2nte pa!' la rYljo la 1 de ~;:;:~ ley. ". ,,' , 

C 
.,. f' t 1 8:da ('" l·, '~nl,l¡,-j(,(,·" 10r, ,'le 1\I',,'o ,1" .Olll:"::l"jD 111IOIlnan e y se e acornpf':.-:'ió ele L':lllninn )., ~c ~_'~ "-.-'L,. _A"\~"-' -"- , i:.f Uj 

CIOS:';, datos cr,tadísticos, quc fl1''; c1e la 1
180 ,).-_.".. L. ROi's.-Pedl'o Do~ 

aprob:c'ci'Jll de la Cámara de Dipd~«103, j:1 cual :11)1'0' n()~o " ,-X. Penc!' V¡icuFia. 
bó .si'e mOLlift'J:,ciún ,sus trece artícul'j3 ,in introcl;¡cir ¡-J. , Ial';ú.-I'))Wtl Tcco;"J,écd.-lI. Pé;'c:J de 
otra ~J>",edad en el proyecto que la de ~gre:.;c\l' inl Arce, E:ecrctalio. 
nrti(.~l!'; tnlllsi1"ot'io l)Ula deJ'ur e::;+01J~nci{1(~) (1~le lns ¡ 3.° l)c tl'e;:; EGl:Cl~udE'8 pflrll~,tdarFs: 

"c, ", -,', " >" I U " ' ~ ~ , 
prr,(;c, ',' -"re3 V 1)l"2C'2~)t!Jr(\s que á 1;\ {'''\a ,10 1,\ '\''') , na U21 cx-t~olll(-l;tc UUll J r:~:,:1 (le J)lO~) L'l(ll'r~n de 

1 c.,' 1" ,1 t' "" :" _u.( v_" i: l~L\--il"Gl'C\V'-'''' ':)11.-. 1 1 1 'J.-. '.v •• 
rnlL¿r .~~:)n uc: j{l n~lova ley estnVE:'J~:l [<o:~>G1.i.') I~()l' J,-, n .. ¡l~.eL. lL~ so Jt; r,_~~l~¡¡Ji;lte para H~lClal' 

;')~';(¡;"~.;, ':, cfmti:marían e¡~l~l ~~~l;h~:~~~?(lr"llltf~~"~: :[: nI ~~:¡::J';\::~lltt(O'::C::(~~~~;'~~~~lZ~l (:()n Cr',7, Daniel Ramí-
,-, -- (. 1 1'0Z, ':11 la .~c le l'Uh¿11JiIi~o 1;:,11',1 l'Goht2Uel' la 

1 1 11' ,0 \"\l;" . " 1 -,L~ ~, (e L~ Cánlarrr (le tuvo '.~ ( .. lteZ (l~-~e c.~~ ,,~~ eH ante-
lug~:.t' en =31 d,_: 1~icic;rrlbl'c Jo 188-\~. I nOl'1l1ent2. 

E
' (¡ ,. , • l'F 1 1

1 
V!., ;,'''0 

,lll J !lB ~J ') d() ()~,6 e Sella,l-; C()111l~;litÓ A L\ I ~~~ ~'J '- IJ1~~ 

C,'\¡11,", ',',', ' \' '1 1 ' 1 Ik, , ~ ,,'" • ::le us a W3 1~ ['''Y''elc! i ", _ 
;tlo~lificQ.i.jdnC,3: ,. I 1!..~ ,'~~~ll(}i' 

:", :":J 1 O .,',:,':¡'~,:,;": I 'o,,,i, 10:3 

de :l::l.~ha en el nl'Ll-j 

I pro'), ,;:t!) 'f [;2 

el ",¡ÍcnllJ ~~:)ícnlo I '1(;;' :O~l 
cuIu 3,° 

I r,;, l' ¡' i 1 
e t:>':'Y'"J .. O la IlloCtLiCfl, 1 ( e 

l;e 1ns- j ~.() 

pide 

lW ha~)erse 

bb í [] pra la 

~}:?utQ' 
a dlí3CU~ 

,_:j¿n uel 
i:2e ·Jisca.., 

1 c,ac1ac.. 

¡::;; l:~;l de: d{: rl\tl\:(), 
los vi;-;~; con el Yi::.tn-l)ue:lo de la 1 ]~!J:J:s dOE' ~;nll sill;) <"'"') ,-~~~ ~rr' "r ro J 
otlt"l ,\(l\"~'ll·-d"I;I'¡~~'\ ,1r:::. l. Ion ", 1 1 1 1 d~._ )L'l';':_<':",""'~"'\"""DD,l,G,~ecra" t-~I.."-, (_l~\l I:i>-"'~,'~"( UVl.~t l-'[,llh~::;: (O. <)",\('-'\ . ~ _ '"'~. '- '-' _, ({~ l,," e" 

y T}Ol' l1L;~110 :-:c 11;: 1-;~) lJ núnlPl'o 1'1 ,')' , ~ u, 1 ' 81 prcyectv 
un L',i:,l,l~lÜ{J CtJ!l el C'11ue ellYHH JU(' ¡ , " 1 1 o 1 '1 1 , .. f'..:,'~l\:lL01. (eH), eyue 

branncnto ele (tl 1Jn1l1nS j),Hf;, 1:::0 e,3c,:,~,-~:l~ lloll11Dle,'~ f;P,. ~ ('ll' ,rj', (~,' 1,"',0u'~ 81l lo 1" \" 1 • • '" ~ - ,~ _ _ '--' _ ,:Iei'('lLf3 ,1 lOS tOnler:tef:-
hará recaer ¡W; t!orc:iO\;alnnn te en ;'J, aspirant('s de I corO;l~ le". 
todas las de la HepülJli':;zl. Si le ]"Z'..2le :, 1,', C/\111,~la, '¡ t ~ , , po~ a lOra es a-

b!ccillo cSle ere:"';] de sin perjuicio de las 
S02ún IOR CUfl(h'OS 1,)J'8f entados 1',01' ¡., f" d 1 ~ pIe el;cncl,os lllaS a e an:8 se acucrden. 

Inspe,,~jón GeJleral, (1 pIl'yech ,,1el ASl 'te lD.t«.. 
S'"wdo ce 8066'14 . '1' - D' d 1'-- (. .~"." .. _ ....... ~ ••• " ••• ;; ,.... ú":-l.Jg'Ull SCLl,='I lputa o desea hacer UI:O de ltl pa-

El U.8 la Cámu!a de DIputados .... ,...... 712,968 ¡labra alltcs .. ;c la orden del dÚI.1 . , . -----1 Si !lO se lúle la palabra, entraremos en la orden 
La dlLrcncr::t uc ................... iS 93,656, del dla. 
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En discusión particular el pl'8yecto aprobado en Presentada la acusaClOll, el Juez, dentro de las 
general en la sesión pi1Ra,la, y que modifica algunos veinticuatro horas siguientes, \¡a~á comparecer al 
artículos de la ley de imprenta. acnsador y al impresor, 6 á la persona 'lue éste señalare 

En discusióll el artículo 1.0 como responeable, y á presencia de ellos y del secre,-
El señor Sem'ctai'io.-Dice así: tarío del Juzgado procederá á sortear cÍnco jura«os 
Art. 1.0 Sustitúyese el articulr) 12 de la ley de ~ropietarios y cinco suplentes, saeándolos de la 

17 de Julio .le li-l72 por el siguiente: lista ele cincuenta personlls á que se refiere el incise 
ArL 12. Dentro de 103 diez primeros días del llles anterior, despué3 ele haber' excluíJo de ella á los 

de Marzo d,} cada altO, el juez de letras de cada de· fallecidos y 6. los parientes de las partes en la línea 
partarnento formará una lista de eincuenta jurados, recta ó en la colateral hasta el cuarto grado de 
compuesta de las perS!)lla~ siguientes: consanguinidad y el segundo de afinidad inclu-

1.0 De los treintt mayore.s crmtribuyentes dd si ve. 
departament.o en la contribllci6n a:;rícola yen la de Si alguna de las partes no compareciere, se llevará. 
sereno y alum bracIo, suminc10se p'lt'a este efecto las sin embargo á efecto el sJl"teo, expresándose esta 
cantidi\des QU'3 una misma persona pagare por ambos circunstancia en la diligencia" 
impue.3tos. Cada una de la, partes tenelrá derecho á recusar á 

En los depart:unentos en que una y otra contribu· uno de los cinco jurados propietarios sorteados, en 
ci6n hnbiesen sido reemplazadas por la de haberes cuyo caso entrará á reemplazar al excluido el prime
que establece ,,1 llúmAro 2 del articlllo 34 de la ley ro de los suplentes por orden alfabético. 
de 22 de uieiembre de 1891, se formará esta lista Podrá omitirse en to,los 6 parte el sorteo prece
con los treinta mayores contribuyentes de esta úl- dente si las partes convinieren en nombrar de ca· 
tima. mún acuerdo todos 6 algunos de los imaelos de entre 

2. o Con los diez mayores contri huyen tes del de· las cincuenta personas de la citada lista. 
partamento sa,~a,lo~ del rol de la contribnci6n de El juez en este caso dec1amrá elegidos á los nomo 
patentes indusl:rialcsj y brmlos por ambas partes, expresardo esta circuns· 

3. o Con los diez lll'lyores contribuyentes del de- bncia en la diligencia. 
partul1lento en la contribución de pabntes profesio El señor Zeger¡;¡ (Presi,lente).-¿Algún señor 
nales. Diputado desea usar de la palabra sobre el a1'-

Si al formar 3~t:tS tres listas parciales resultaren ticill01 
dos ó más pel'fon\\s con igllul contribuci6n, serán El señor Pleltcaclo.-Pido la palabra. 
preferidas por el orden alfabético del nombre y ape- El señor Ze(fcl'S {Presidente).-El honorable 
llielos con que figmaren en el rol respectivo. Dipntado por Imperial puede hacer uso de ella. 

Si una misma persona resultare incluída en dos Ó El st'ñor Pleitcado.-Voy á hacer indicaci6n, 
en las tres li,bs antr,riores, 8610 se hllrá figllrar su srñor Pre~idente, para qne la lista de jurados que 
nombre en la de la contribllci6n por la cual pagare debe formar el jl1ez d" letras se constituya por ter
mayor cuota. ceras partes entre los mayores contribuyentes agríco· 

Si las listas de patentes industriales ó profesiona las, Jos mayores contribuyentes indlldriaJ "S y les 
les del departamento no alcanzaren á tener cada una mayores contribuyentes profesion9,1~,: 
diez nombres, se saearán los que falten para eomple· El a~tículo en discusi6n esr·a::-iece q "'> .",bra, en 
tal' este mÍlllel'() do los lllayores contribuyentes si· la lista de jurados, treinta n:iambros de la primera 
gnientes en la ¡ista de la Gontribuci6n agrícola y categoría, y diez respectivamente de la segunda y 
urbana. tercera. No diviso razón alguna p1fa consignar en la 

Para ha;~cl' est.as decciones el juez excluirá pré. ley esta diferencia. Le! más pmuente y equitativo es 
viamente á las siguientes personas: á los fallecidos, formar la lista con igual proporción de contribuyen
á las mnjeres, á 1')8 extranjeros, á los .oclesiásticos, á tes de cada clase. Para consultar esta idea se podría 
los socios 6 COl1n;ncrog, á los emplearlos públicos <Í disminuir el número de jurados de cincuenta á cua
sueldo del E,ta,lo el de las municipalidade~. renta y cinco, y dar cabilla en ella á quince mayores 

El juez )Jublir~ará esto lista durante los cinco días contribuyentes del impuesto agrícola, quince del im
siguientes en t'1c!OS los diarios 6 peri6dicos del ele· puesto de patentes industriales y 1uillce del impues· 
partamento, si los huhi'cre, yen todo caso la fijará to de patentes profesionales. 
en carteles en la puerta de la sala del Juzgado. Repito que no descubro motivo el que menor para 

Hasta el 20 do }[arzo, cualq'lÍera persona del pue· establecer una preferencia en favor de cierta cate
blo podrá reClalllll' ante la Corte de Apelaciones gor{a de mayores contribuyentes, y lo más racional y 
respecti va por iud lIsiones 6 exclusiones indebidas j nsto es formar las listas con miembros de las tres, 
en dicha lista, y ei;te tribunal :.leberá fallar todas las en i.lénticas proporciones. 
¡eclamaciones h'lsb el 31 inclusive, día en que debe- Hago indicaci6n en este sentido. 
rán estar devueltos todos los expedientes al juzgado El señor Zegcl'S (Presidente).-Está en discu-
respectivo, dejánc1cse er1 secretaría <copia de las reso' sión el artículo, conjuntamente con la indicat:í6n cId 
luciones que el tribunal hubiere dictado. señor Diputado de Imperial. 

L'tlista definitIva de cincuenta personas así fol'- El señor E(lwal'lls (don Eduardo).-:\Je pe> mi· 
mada será pu blica(la ntle\'amcnte por el juez del 5 al to hacer una ligera observaci6n á la propOE ició·.l del 
10 de Abril en la miRma forma establecida por el señor Diputado por Imperial. Creo que sí ldoptáse
inciso precedente, y servirá desde este día hasta ell mos la idea de Su Señoría, en la mayor par te de los 
10 de Abril inclusive del año próximo para los sor- departamentos habria mucha dificultad, tal vez la im
teas á que se refieren los incisos siguientes. posibilidad de reunir quince mayores contribuyentes 
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que paguen patente profesional. En la cabecera del 
departamento qne 8'1 Seí'iol'i" representa, estoy cier
to ele q \le los mé,licos y abega:los no alcanzan, ni con 
rullcho, tÍ ese número. Es pro ba blo que sóh habría 
do;.:, ¿. tn;B, sobre toJo en COl11li'3ion (le ser nO!1) bratloB, 
pl1este que para figurar en b~ lisl:1s es preciso no 
ser cmplcntlo público y no se p1:eelo elegir, en cada 
CíE 'f, Ú 100 pl1tientc.s \le los illt·,::1''''~(l\108. Yo encuentro) 
por el con~rario, un illcon \'eni(~nte al en 
cuCtnt.:) (';jta1)lee~~ fine lo::; j1l!fLl\)s 103 

qu -, l-;(\~~Ul pat','nte pl'(tfu~iollal Ó sean 
llÚn~el'O de diez. 

En 1:~ 1l1ftY( 1'1:-;, de 1:)8 dc:pUl't 1.nL 
rRll \~i(:z ii1rlividucs de eada LU,'l 
dí) Yo cOllsi, 
~l:l . ~'1, 
D.1 (,e 

3,'!11 11C:';. 

10 
dí: 

Daílo:) los inC()nVel1i(~ntt;s 
ción íleI 'st:uor pOi.' 

arj~1't~ul0 In C:Ol1l:,<:,ióll. 

K O t~l'({ll CS1:td () bc~()r','D.cioHC'~ Llll 

ind~:ei;~n ti VSfH dD la ;bl'H. Ur¡:: 
.-,ólu Jc¡" 

n',;c'si ros hono-

ahí por qué el proyecto ha elegido el camino lllL~S 
fá"íl y hacedero. 

El seltor Pleiteado. --Annr¡uo el arUcll~ú hf', 
q nc,larlo para segunda disensión, voy á ha(30','me 
l1lny brevemente, de ¡as c,l)~eciüllrs }¡eehacl Ú l:Jí 
'¡¡'~a,:ión pnr los honorables Dip.1t:lCloB de Tide:,l y 
Ynngay. E>~ efectivo (lnp, en algunas 1, 
sería difieill'ennir tll:inee nluyorc3 
pclguen patente pr()~!);sil)nal; pero esa~ 

~ürún la y nn1y I'Olllotrt L"t 
do q"c ahí ú la ley. El] 

lJún::?ro (11j }ns dondo é:st~~ 

, PC)~' ~l;\)tiO¡O (L; 
R ti. 80:'101.1 n);~ 11:t 

í1i,~Cl~;::i(;tl rnr:\ LH1G8 LOA 
proyecto, Ihf enn n tu ll\;:sc~t í1ducir 
Clone:; sobre éL CluiJpl,) con f;stp 

, " 
;'l1.i l "flllCd/1. J, l~O 11" 

'l1l'~ " 
<Id este . , 

C~-\ll~;ic1;,:,l n. 'U}21HC. 

á L( C;:'tlnrrl';) qn·-~d,·n ~(hlo8 los h[1 qucd:1.<-lo pD.ra d~2C¡~~ 

obsenY:lC;:U!lC;S r l l1(\ L1e 

desvnnccl;() ul ú~:ir:C' ~d" 
ir1 r1ieac:il)J). l~ll la 

E) t'':::;.111' To{;opn,a(~ .JU:~,!l 1~nri,]tH:).-Pido r~~~~~ <1-::: 
In r·~h.bt:\ sin1plenH~nt(~ l;'~ra lnnnlfl<)t;ll' al hC;i1,:;l'~d:-Ir~ j.!~3C~:. 
Dil.!nL':.J:) PC)l' Il.llperiul quo 1::1. rHZ{)1j pnr h, cí1'd ~-e 

ha 03h,tdecHIo en el n~1~1 pri)uo~'ción desÍ.! TBrnliIl;ll~n. 
l~ d(: 111:\VOrC8 cOllhihu~ l' l~a ~li:- ~~18ic)1l (,1 ~u 2.') 

íll'c; j(lt'a~!("¡í~, es El ~-;í~íl')r /;CI·i~,--r.;t{iJ!l1),-D;\',e ílSL: 

m(),~0 aC'lhn. el., ¡ulueil' el hO:lOrahh s"üu)' I ~\It. 2. D l.0 .le! "rtíé:lllG lf, 
, '1" re' , 1 \ ua. COil.Sll(.Cl'auo l:~ I llH~ntta(. que (le la ~11LSn1(1 

en~ 1~( pnlt(:~lle lus casos, l';~~¡lIjr el.n¡Ísf:1o CA_ir. 18.) ''-l1.h; dtjl)c f ,~;-t:' 
n1Ín:0r¡) c~)ntl'l!Jnyeiltc3 lndustn~l1es y {letlnitil'r,¡ücntc, el (a,::; ~~'cilltít-~l:~t"~:r() 
prof(;:.."!10nalcB. heras C(l:J~rf:ln;eer nn;jV~~1JH21¡te ~-:1 

No h,:, 1i,1.hiao otra razi)n. E~l l'i·)n.lilh:.d, hil.bríq, jU8 aClH',Qdol: y [:1 ü111J:'C2 ,T, Ó Ú Lt j){:~L3(}1'(l qnü este. SCilJ.· 

tiCl!\ e!! ctlt' pllT~,icipn(;ión eIl la lisb· de jnrndfi~, lal'c üo1110 y ~l de cll(;8 y l1e1 
á ~:1.~3 tr~23 clases. Pero el ti:,'1l(1e pri:ilcip,\l /secretariO Bort~2s cincc 
11lent(: Ú Laeer posible la del jurrrdo,l en jllr~díJs J cineo 8acá~l(tül08 ele 
c,ol1ílielCll1es que c1.(:11 pleno. guri1.ntía ti los acusadores la DlisnHl lista (le (Jin~uenta lJer,sC'llHs que se lcfleIL' 
y y 110 se ha ntribuido im portancia á In. el artíc\\lo 12, drspuéil de lwber cxduÍ,lo de dL\ á 
di2tinl?ión entre 108 nlayores cuntribuyl:lltc8. En San~ los nlÍ,sll108 inJi\~iun()3 [Í (ine ese al'tl>,ulo se rc[ere j" 
ti~gOi y,dpanlÍso y (Jí,ros gmlldes pueblo", la irlea de] il Jos Cine hl,rJielen funeiomL lo en el primer jmac1c, 
seuol' Diputado [lar Imperial seria 1l111}' practicmbl?; Será!, a!Jll~ahles tamoióu á este CU20 los incises lO, 
pero en el inmenso número de peqlleun.s pobhcioncR, ¡ 11 Y 12 del artícnlo 2.° 
¡:;nrgirían I)am aplicada dificultades invencibles. He El señor ZCflC}'S (Prcsi,18nte).--P'lrece c[nc h~y 
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un errol' en tl l','fGrt~ncia (11\ ~ se hace ~n e,te artíeulo 
á inc:i,n; ,Id ar'i,'ulo :1nlE'l'l'j¡', LJ ,t<l,'iertr¡ á l:Js se 
ll:)1'OS I)ip'J'Jü 1 }.'S p:\rn qn~:' lu te:1.:.(",1.1l pl"e:-52!ltí'. 

En [nim"Ll ·¡j,"'ll"ión d artl';lllu, 
EIs.,:',r!!' l'ocoi')utl (¡')i! Jn:\ll EUli'llll'),-D.,ue 
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Ll C[i!n~:,¡. ,~(',l r'J":'Á,1l ~'!I ('j:¡,i,l··l'L;!,:;;. ~ü.'~ 
rtt CGll\"~:::"~l! "í:jlL'liniJ' d ",;(':",: '[j :,j j' 
al pliltl 
dditu, y" i \ 1, ( ;~ 

pcnn. q il,~ e:-. t : ¡ 1 
(})ll \.~ l'X 

p:)..;<) ( 1';';] 1:1 ; 

.,C' '1; 

!.J P ~r,t ~J ,~a·{). 
. L l (1) ¡. J: 1 ,):: j ,) ¡'a 1, ,s, 

iU'¡/):l. (1,) 11'.d~t/H 1\\ h 
.Y Cz"lrll,) j,) fj'¡I' "t ¡~:, r\~C~,1 :.:,:~ I':'~)pr,)tl:: 

ea3~ "' '.' '·1 i, ", 
r.:pi~¡)) .~ ti) 1,1 le 

L)!~CJ0 1 J-~ a')'l- ,~ 

,! "g 1 '\. L j .,,' l·" (~t,: ~rl;'{ ':11 \ld 

!,~ la :)1' 'n;~,l, ::~\¡jllf~Li,lo"': !ll i·u i't" :~ 
Ull ,i.,,'" 'lti' , 

1 1 , 1 , 
¡ i. ) (j ~ U;l:' \) liD 'll l,t 

apli";·-t:' -.[ <ce I t ',¡" 1 ; l ,~~ ¡d,'i,)t~ (~~~;t~t1JL~;t Lt 
tru C(~;~ ,,) l),,! ~l 1) ;,l 1 Y IL ~ 

pl'\>l'lil) f'ti ] 1 .< l,]!.t :i'~("l-:l)'l 

}:l s(,¡~ ,[' ~'I .. ::);'}' .I~8 (P l'.'-'.I 

c8.ci,Jn ':~ \l "~, \. (, 

Ei H 'j 1;' _:,,~~'.'~·.I' ~)':,l:;;, 1.11 E Llll'd )),-: .. ~ í, ~¡~l,')r; 

diCic·;l)! 

El s ,1 n~ T'l"O)l;lfll. (.1 
á C011 t:, ' . ';,t"i,lit' 

Dip\¡ta tu 1)1)[' L 
jUL.v.1u' .] ','r'l \ lid :)roy 'e:,') en Ilis·"t: i,)l, 

}~~~(~ ¡ , !,\"t' "t, !'¡' ,,)"1,:\ e:l tJ:l:ls sus 
C'ju~~':l.i,;i!~ ',y IG 
lnás Í¡¡ :11":'1. '; 

la CO~lSi: t~l ~id 1 ,J' 

¡ 1,lt,~ Lt- IJ -~._''-'.::: ti'l,¡~ p;l~'a 1~1" 
S ilL;t 1,,::, 8; tl'dtcl de 

lf)S lnÚ·; '(';·,1 ll; L: llL\, L':,;il la 
de lus [¡ i .. ),
ü2ti1 m;;,;', 
pv,lrh ir 
trí.lt.!r.--1u ¡I~ (Ji) 

teri:t. 
1.'1 

.!. . \ ¡ \r(·ll.~;:I. (,;',)11 \'i\~lle 

!,: '~il,~~>lf.~I'tl(l~ 0:1 (1:'](1 

,J';-l) ill,h~:ilJi,Llnl')rJt?, s~ 

l,-; L,~ Cll;;:.;jj·;n'Jl n~lat.i'l(u á c,st:t 111l..-

que es é- \ nrl~t "::'1 i;l~'~:L,. ¡ ,L~ J,~ 
tl'O t'L~L; í; 11 1,,!, l ~ 

cion.t l~j jilJ';t,; J, 1; ~ t.i(~!H~ lID:), ll(jhL3 (H~(!lnizl'~¡()il: 

un pl'itllPt' jltl:t!.) 'l ¡(~ utl~¡i~~(L la n. i lltll;qihili Lt,t d\~ ti 
acu,)aeíJ;J, qq ~ '~'s l;l ¡:, (11-'1 ji121. 8u:n:ll'i;tn-
te, y tU ,,'_:it: 1) j,ll':t l'J (1 t,) Vi"'H) cl bIlai' 8 )Lr.~ 
la ca8...,tí{~a Ili~ 'J:;':l frli~ e.s c~ trihuna.l 
di~ho. 

Sé h:\,¡i:":;:t h q \., ~a 1'b'IL",l r1., illlpr"ub es hu 
pr8cÍed, \11: ,,' :1)1 ¡'ni Ll ¡~LlH, t")J,\::) la~ delná¿ que\t\ll 
an1cllaz:ld:v:, E;i ti} ¡H.'l'l~een al 1n1s1110 tiurnpo. P,~ri) 
tan11)ie:¡ (->;~Lt ti!) l·ta 1 ~l3 ¡Jft"st·t á irtn\lnl(~rable3 abu
sos) y erl !H,.,e3 tri"~ ti!ll:lr ll¡,di,.b:; pndentG~ par,\ qu" 
ellos se,¡ll ¡',H; que, 8ill vulnerar la libntau, 
se den gill'ftlüía..; "l ui,¡.[a,Llwl d0 qno su h,mra no 
está á mer,,,,,,l ([(, lit \,l','mo;{ <lllll cnand.o no exiRta la 
censura previa. EsLo se Cl'lLii:~¡¡e con el S:SLlfll1:l del 
doble juradr). A~í, ,'e ¡lupid" por una parte la licen, 
cia en Ull:t libut:\ll útil y benótic¡¡ cuanclo se emple¡¡ 

biCi)~ y se imp;,18 t'\lllhié 1 'Itl) P:)l' 11131i·), el·) coer
eiÓ,il hi;iles y eX[lC,litol se h tg \ callar la voz ,le la, 
OP!',Wi' lllllllf··"t.\ All !lOe' lel IJl'c)i!o,1. 

El r!"L;IJ j\1L\:lo es g.lrauLh lHlJ. b10s, y po;: COl1' 

8id'li,~ntc U()l1vi ~'le C')ll:ur\r~ldo. 
El 0eÜUl' JI {{(;-IOf3i j (d)11 E lt'í(lil~ ).-\7 oy á de'" 
s6:0 tI!b p \l'l till\:liLJ'ibr '1',U (le; ,Id touo 

1~L~,t iLd ll'Ll )Ltl)~¡~ .'3,;['1 L.' E IW",l ',1-3, de 
J2Jcn tli)l.EliPl l!iui--enta 

;.;) t;ri~i1¡~lll. L,t :Jl·.~ra 

vi :.t t ,LJ j,l;t,), y 2'l los 
~~_·tr) sr: :L-t ÜJ. S.1r.~1:r.~ ~ 1) ':~,l rd 

(' [')1) d~; ~o::; jll"a,t):3 1 a Ln:sibili'L.t l .lj 1 t ; J. ':1 ~,2iÓE 
1->1 el :'j;t:n il'jl) i;1V'l3 1 tI, C:X¡~ .. :'~11:Ji1 

y t~\:l ~,t ll~:~) "LJi.:~tLi\'0 ;::<~ L~'~ 1 ~ Ll 
!) , •• 1 (' 1 i.':" ; l:J l~' [¡...; it. 

t, . .:'s':'l.,.l J~!~L.t'a..;i():l ,l.~ 1:1 

¡~1It' 11..1,) ·1~ i>lt·)S ,1,.1::' ~r,'t]Lli~ 

<_~,L~¡,l .J21 1:"::\..::1') F l')l 
L ,; :: l'~ t'2 ~l t ',,,; ,:' n:le, 

¡ t ¡J:; la (llL~ I:l c.s~ 1h[ ~': 
: h t':;:,l\lJ'!i'\llCJS \l'l¡~ ~;l¡"t;l-'_l 

, , 
1) '-. ',,1. 

'1t l , r -,;; 1:1 
l ¡y , ) J 1,~ ['1) -) 1." ~,) lL' 

811 p~'~nr:i jil~ 
1'1" i Í \ j ! l!~ i 1, ~ ; t ' 1 t l 

Li ";~'.~n ,,1' ;~f.!Drep,;¡ I~ ;11' _,~i -c ,¡Tcl t,) el dé' 
t) -.t('. 

(li .:ctE¡On~ 
3.° 

~-[YGe así: 
«.trt. :3. 0 tC{~\rall~p. ~i c:i,>nt'j1 \l()sci¡:;nto~ y 8oi[.::c;icl-:'-<. 
p~sos la.::; lütl~t:U-1 {L; ;~ill jI] '1l~,1, l~i2nto y t!'{;:~ :i\~ll' 

0s;L~bL'::!ll J\>.~p.~c':\·.~.il(~uLc pUf' lus iUí_'Ü::Q,S 

5"' ~c ,:~1el (ll'~í\~ll1() +." 
El Rf;j'\f)r 'J..10COP;ltt{ ( ;\):1 .),1 ~n i·~lll"i(ln{~).-TLlgG 

,..(' al lin.tl ¡J,,) :liÍculo 
(1(; 1 T ,l,~ ,ratio ,l!~ lt3í*2,» así 

al fi~J'¡l d~~l ~l1,ti\.ulu 2.° la f¡',lSQ 

e~t:l i.] Le lcil~ll cdll:-'1l1ti) Hua 
h C~:i Illo~'al)L~ .sf~Ü')I J:L'C 

,(le:, ~I:)lL\m 
tr,\tl\llq;:\; ~~,; Ut\ \. l\J Tllla "t\~ (Jlltt· 

ojC:ln:--llo, en el caso (1(; in}Hi ~8 Ó Cal\\ulni(1~· 
nYOferi!1:13 v2rlulrnenle, n~~\~,-Jtra lGg¡,·;~;J~ión c:)llsl'llta. 

, , . - ; r 
~)' '\';s !naf) o nl\~n03 seveL'(\S, ,Y p',u',,- es!'~s e \'lUl1iHL1 ú 

ininl'ia:::, hec1l~s p01' nH~(li() Ild ti prensa, td artículo 
:3. o tie!}f-'~ pe!LlS 11 ne no S8 aj ,l~ t'lU al :lli;~¡no cl'i tri> rio 

XI) erGO r¡ue, ~i 50 hnl)i\~i','.. il\~ ci¡->,~t,a co-
r¡'(.dneión entre t.t n1,lgnitn:l d(:l 
(~a~ti~(), di:~beda ser eirClln~b11lí~ía agravante el hr,(:ha 
le haber si,lo lanzada una inj uria po)' l:t pl'ellS'I. Por, 

'ltW in'lndabl.!mmte tUl'\ ca]'luni,\ ·L\,Lr á la lJllL¡ici· 
dr¡,l, prodncil peores cfectrJs pJn1 la ¡,0lll"l y el lmere 
nombre de LIs pers"na:o, que no Ulla siml'h ofensa 
verbal. 

Sin embargo, por una raz6n qne yo nJ alcanzo á 
compl'emler, en nuestra legislaci6n se han minora:IG 
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las penas para la8 ofensas vertidas por la prensa. Por 
esto motivoJme parecería l1uí" justo, ya que no se 
agravan las pem~3 en el caso de la publicidad de las 
injurias, que se mantuvieran, á lo menos, iguales á 
las establecidas por nuestro C6digo Penal, para los 
delitos comunes del mismo género. 

Omito referirme, por el momento, á los cIelitos 
contr} la moral y otros que son severamente castiga
d03 por nues:ras leyes. 

N o es mi prop6sito hacer imlicaci6n alguna sobre 
la ll1at~ria, que no estaba preparado para tratar. He 
querido solamente avanzar estas observaciones para 
que se tengan presentes. 

El señor Edu:al'ds (don Edual'clo).-Yo me 
en~uentro de acuerdu con el honorable Diputado de 
Santiago en la Illanera de apreciar este punto y, pre
cisamente por eso, insinuaba la idea de qlte el segun
uo jurado, que debe fallar detinitivamente según el 
proyecto, fllera reemplazado por el juez ele letra~, que 
deben tener conocimi8Ilto cabal ele la ley ... 

El sefíor Jllac-I.1_'Cl' (Jon Enriquc).-Xo hahía 
entendido á Su Señoria. 

El señor Edwarlls (don Ecluanlo ).-Por con si 
guiente, creo qne estoy de acnenlo con Su Señoría, 
porque yo !lO pido que haya un sólo juez q \le declare 
la culpabilidall y dicte la pena, Eino un jurado qne 
Jeclare acusa ble al reo y un juez q \le llesigne la pena 
lidad. 

El señor Zerle)'S (Presidente).- La idea del 
honorable Diputallo de Linares tencll'ia un incollve 
niente. N o sería constitucional dejar al }'JCZ la apli 
cación de la pena, por cnanto la constitución ordena 
que los delitos de imprenta se jnzguen por jurndns. 

El señor Edwards (don Eduanl'J).-Eljuraelo 
los juzgaría y el juez aplicaría la pena corresponl1Íen 
te, pues la Constitución 8610 exige c¡ne so declare 
previalllente la cnlpabili,lad por un jurarlo. 

El señor Zegers (Presidente).-Creo que no 
podrían se palfuse ambas cosas, señor Diplltaclo. 

¿Algún honorable Di¡lUta,lo usa de tl palabra~ 
l~l Sel101' l.'oc01'nal (don Juan Enriqne).-Yo 

la pido, sellor Presidente. 
El sellOJ' ZerJeJ'S (Presiden te ).-Puede usar de ella 

el señor Diputado. 
El señor TOCOl'Ttal (don Juan Enriqlte)_-Este 

proyecto fllé presentado el año último, y se le atrio 
buyó calacter de urgencia., pues se quería poner coto 
al desenfl'e!lo de eierta prensa procaz y sediciosa. 
Por esta circunstancia no se estudió más la materia, 
ni se COllSU! taron las disposiciones legalps relaciona
das con ella, estimándose que el uoblar la pena que 
señala la ley dé 1872 era bastante para qne, apltcada 
varias veces sucesivas, cesaran los desbordes que se 
trataba de contener. 

Las observaciones del honorable Diputado de San
tiago me parecen perfectamente justas. 

Hay en realidad deficiencia en esta parte cIel pro
yecto, y sin duda la Cámara vería con agrallo qne Su 
Señoría, cuya versación leg'ü es tan distinguida, 
quisiera hacer las iuclicacioucs n~cesarias pina reme 
diar la omisión, cuando tcng,l lugar la segunda dis
cusión del proyecto. 

E! señor Zegers (Presideute).-CPrl'udo el deba
te1 y queda el artículo para srguncla disousi6n. 

En discusi6n el artículo ,i. o 

El señor SeeJ'etal'io.-Dice a~í: 
Art. 4. 0 SustitlÍ.yense por «cinco» las palabras 

«siete» y «tres» usadas en los artículos 10, 13 y 14 
de la ley de 17 de Julio llel 72; Y las palabras «uue
ve» y «cuatro» empleadas en el artículo 15 de la 
misma.» 

El señor Tocorn(tl (don Juan Enrique).--Hay 
necesidad de sal var los errores qne existen en la 
ley, en esta parte: la ley de 1872 decla «,iete» en 
vez de «cinco»; pero se habla también de las palabras 
«cuatro» y «nueve», CUftlldo en el articulo corres
pondiente se habla sólo de «nueve.» 

El señor Zeflers (Pl'esidellte).-Se tendrán pre
seu tes las observaciones de Su Señoda. 

¿Algún señor Diputado usa de la palabra en la 
primera discusióll~ 

Cerrado el debate; queda el artículo para segunda 
discnsión. 

En discusión el artículo 5.° 

El Reñor SeCl'ctctrio.-Dice: 
«Art. 5.· Esta ley empezará á regir desde su pu

blicación en el Diario Ofii;ial.» 
Qnedú ji(!1"a segllndit d'iscu8íón. 
El señor TocoJ'nal (don Juan Enrique ).-Creo, 

señor Presidente, que habría conveniell~ia en agre
gar alnroyecto un artículo transitorio C'JU el objeto 
ele organizar los juraJos por el tiempo qac resta cIe1 
presente año. 

nI señor Zefle1's (Presidente).-Se tenclrá pre
"ente la observaci6n del honorable Diplüado de 
YUl1gay cllando se verifique la seguncla cliscusi6n. 

El señor Pleitewlo.-?Ie parece también que 
en caso de agregarse un artÍl:ulo transitorio, debería 
consignarse en él la illea de exceptuar los procesos 
pendientes por acusaciones entabladas antes de la 
promulgación (le la ley. 

E! sellOr Zege1's (Presidente).-Se recordará la 
idea del honorable Diputado en el momento opor
tuno. 

Ha terminado la primera discnsión del proyecto. 
Si la Cámara no tiene inconveniente, podría dis· 

cutirse en particular el proyecto relativo á la trans
formaci6n de la ciudad de Santiago. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0 

El seiíor Sem'etal'io.-Dice así: 

<U\..rt. LoEn la ciuda,l de Santiago na,lie podrá 
edificar á los costados de calles, plazas ú otros bienes 
nacionales de uso público sin obtener el correspon
diente permiso ele la auturidad municipal. 

"Este permiso será necesario 110 Eólo para edificar 
sino para reconstruir un editicio ya existente.}) 

El señor J'Ilac-lver (<Ion Enriqlw).-¿No se 
hahía discutido ya una p:\rtiela de este proyecto~ 

El señor Zeuers (Pl'esidente).--Nó, señor Dí. 
puta,lo. Está sólo aprobado en general. Se hizo indi
cación para lliscutir por separado uno de los artícu· 
los; pero, aún ese artíclllo quccl6 sólo aprllbac10 en 
general. 

No sé si hay alguna ley que establt~zca clue las 
llluuicipalidades deben pronunciarse dentro de un 
plazo fijo respecto de estos permiscs. S 1 !lO existiera 
esa disposición, ni en el proyeeto se dijera nada sobre 
este punto, ~ería necesario consignar la idea en el 
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articulo 1.0 para prevenir posibles abusos de parte 

de las il\ltOl Flades respBcti vas. 

El señor ~ll(lC-Ivel' (uon Enrique).-La idea 

(lel artículo no PS preci,Qi\mente q \le se requiera per

miso para elliíicar, sino (llle sea necesario, como ele 

antiguo, pe,lir la línea correspondiente. No se com

prendería la facultarl dp-ja,la á los municipios de 

permitir ó 110 p,~rmiyír crlificar. 

El ""llar COHchn. --En el artículo 4.° se consig

na la i(lf;a (lel Rf'flOr Pre"irlente. 

El setlor J[r(,()-l "el' (,Ion Enriqlle).-Ambos 

artícuhs snll inlll'cesarios. Se trata tan solo, como 

decút, ,lc q \lC n<lrlie pueda edificar sin obtener la línea 

cor1'6spo[lI] i'l 11 te. 
El Sr)üor Zef/CI'S (Presi,lente).--Si la Cámara no 

tiene incoll vUlÍen te, SB leerá el proyecto por CClll 

pleto. 
El señor 8eCI'ctcn'io.-Dice así: 

«Art. 1.0 -En la ciurhid de Santiago narlie porhá 

edificar á los cllsta,los ,le calles, plazas ú otros bienes 

nacionales d(: UN:) púhlico sin obt('ner el correspon

dient'e permilO de la Hutoriljad municipal. 

Es'c(> perm i"o f'erá neCf'sario no 8<110 para edificar 

sino ]Jai''\ l'er:ollStl'nir UIl e(lificio ya pxistente. 

Art. 2." Para lo~ efectos de esta ley se entenderá 

por r'2collStruceión: 
1.0 R'lhac2r completamente Ó ell su mayor parte 

el ecUicio ó ,~nErJl() d" erlifieio que se halle ~l costado 

de Ulla linea púhlicHj 

2.° Ejel:'.rt'ilr ell la pnred ó cif\rro exterior de la 

propie,h\ll reparacjoncs, apertura ó cierros (le puer· 

tas Ó ventllnlS Ú otras obras que renueven dicha pa 

red ó cirrro en su totali,lad ó en su mayor partej 

3,° RCl!o\ar el cimiento totalmente ó en la mayor 

parte de la anchura (lel mismo cierro ó pared; 

1.° Conskuir el! su hase alglln zócalo de más de 

un metro cincuenta centímetros de altura, medida 

ésta r.les,le el ni vel tle l:t callej y 

5.(' Leval,blr en el erlificio un nuevo piso que car

gue sobre e l cierro ó PHPc! exterior, á no SBI' que 

para levanL\l'lo no se trabaje en dicha pared obra 

alguna ¡Jo refupl'zo. 

Los trabajos ejecutarlos dentro ele un período ele 

cinco a1lOS Sré consiclerarán como uno wlo pina los 

efectos de 1" cstablecido en el presente articulo. 

Art. :3.0 Cll~nrlo los e,lificios á que se refieren las 

dispch3iciollel precedentes no ocupen toda la 8xten 

SiÓll (le un pre<lin, se aplicarán estas reglas sobre la 

parte que se edi tiq ue. 

Art. 4.° No SC) expt(lirá el permiso de que hablan 

los artículos antoriores si los propietarios de suelo no 

se allanan tÍ. retirar la ]{nca rIel edificio hacia el inte

rior ele sus preJios en la forma y concliciones que 

establece la presente levo . 

Arl. ;)_" En las calle~ comprendidas entre la Ala

med\ (le las Delicias y calles de San Pablo, de :'\[8-

sías y del Cul";.;io inelusives, el ancho deberá ser de 

quince Ill rltroil, contarlos de pared á parerl, y en el 

resto de las ealle-; di' la ciudad ese ancho será de 

veinte metrr)S y se irá ,landa esa anchura á las Orilles 

á medida (Pl8 se CO!l<;r',lan los permisos para erlificar. 

Art. 6.·, La extcn,ric)1l que debe entregar8e á la 

calIe, SU,!:(un el :u,tíllulo preceden te, se distribuid 

entre los prr)pietario~ ,le ambos costarlos, en confor

midad á los planos que apruebe la Municipalidad. 

Art. 7.° Hasta la altura de tres metros, contados 

sobre la acera respectiva, no podrá haber en el exte

rior de edificio alguno columnas, pilastras, gradas, 

zócalos, umbrales, puertas, ventanas, balcon~s, mira

dores, y, en general, ninguna obra destinada á la 

seguridad, comodidad ú ornato elel mismo edificio 

que sobresalga espacio alguno fuera del plano verti

cal dellincleroj ni podrá haber más arriba obras de 

aquella especie que sobresalgan más de treinta cen

tímetros fuera de dicho plano vertical. 

Las obras nuevas que 1,0 se califiqnen de recons, 

trucción, se efectuarán en conformidad á lo dispuesto 

en el inciso anterior. 
Art. 8. 0 Se cl",c!ara de utilidad pública la exten

sión de terrenos necesarios para que se dé cum pli

miento á lo prescripto en el artículo n.O (le esta ley. 

L,t inrlemnizaci,ln á que diere lugar la expr0pia

ción, será sati"fecha por la :Municipalidad al precio 

que se ajllstare con los interesados ó fijaren peritos 

nombrarl,)s por las partes. 

Si quedaren sobrantes de terrenos .Y el propietario 

exigiere qne se le compre, la .i\Iunicipalidad deberá 

hacerlo, siempre que sean inútiles ó inaplicables á 

8U antigclO destino, según re,,,olución d() la justicia 

ordinari'l. 
Art. 9.° El pago de la inclemnizaclón se hará en 

bonos mnnicipal('s quo ganen, como máximum, el 

interés del seis por ciento anual, pagacler0s por se

mestres veccidos y (llla tengan la arnortiz'lción de 

uno por ciento anual, los qlle se entregHán al inte

resado al precio que tengan en plaza. L:l alllortiza

eión será acnmulativa, \Jl1dieurlo hacer la .i\Iunicipa

Edad amortiZ'lciones extraor(linarias. 

Art. 10. Lua infractores de esta ley ser&n pen3'108 

COII la demolición de la obra indebidamente ejecuta

da, que se hará á su costa, y además ~o¡¡ una multa 

de diez á quinientos pe¡os tÍ. beneficio municipal. 

Art. 11. Del'ógase el artícnlo 6.° rle la Ic'y de 25 

de Julio (le 18740 sobre tral:sfonnación de Santiago 

y las dispo,iciones qUB SBan contrarifls á eda ley, la 

que comcnzar<t á regir <lesdB la feoha de su publica

ción en el Diario O/iciClL 
El señor ZC(Jers (Prcsidente).-Continúa la 

discusión Je! artÍt:tllo 1. ° 
El señor 1'lontt (don Enrillne),-GmlO (lecia el 

honorable DipnLi\clo de SaJ:tiago, la obra qne se ha 

querido consultar no es la (]c impedir que los pro

pietarios pnedan edificar cuando lo tengan por con

veniente, sino tan sólo obligarlos á pedir la linea 

necesaria para la ampliación y rectificación de la 

calle pliblica. Lo dermis sería limitar el derecho de 

propiedad sin razón alguna. 
Por e30, yo estaría dispuesto á aceptar la modifi

cación elel artículo LOen el sentido de fijar clara

mente su espíritu. 
El scñor Concha.-::'IoJ parecería conveniente, 

de acuerdo con las i,leas que se han manifestado, 

refundir en uno solo los artículos 1.0 y 4.°, consul

tanrlo la verrladera lllr:llÜe de ambos. 

El sellO!' 17 alllés Val(léS.-Creo que se con

sultarían mejor las diversas ideas emitirlas, supri

miendo la palabra «permiso.» Diría entrJllces el artí· 

culo así: 
«Art. 1.0 En la cimlad de Santiago narlie podrá 

edificar á los costados de las calles, plazas ú otros 
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bienes (le uso público sin dar el cOlTe~pon!liente aviso 
á la autolilatl l1l\lnióiflaJ, la que fijará la línea elel 
edincic ~:l un plazo máximo de quince dÚlS y en con 
fornljd~l(l A 1(j8 pre?,cl'ipeic¡.~cs ele esttl l(~'y.» 

Qnrc!'.l. en el fun1lo, In. rn13rn:t pero 
sin la i,Jen, qne ha parecido resi~til'St-:), del p(:rrnÍsn; 
Eólo S8 l'enUlel'c un avi~o al Cllnl 
pf\r~\:: \le L~ 1In¡)\~1paJi.Ll[t{1, la 
línea. 

Ei :fhr Ze{fc¡','i (Pn'cii,1c;ntc).--¡';() he oic1!í bien 
á Su S ¿pLlre('(~ (lite prOrUl:C h, 
pla;;;í,? 

El,:.cfior 1.T(ffilé8 }T(.tT(lés.--S(, ECÜlj' 

lnáx¡ll~i.1 d,·' f1l1it!c(~ dí:: . .? 

El :-:C:ÜOl' Zer/C:¡N 
niel:;:f: ¡tC' (F-:"~;':;d:~ el nrLL:ulo 
'i:iün ú de ¡:.'()r:~cL:d() {~ un 

Elll: 
Su S'Ü, 
illdicn\~,i6i' ? 

El ."'11 'r 
sider:d { ; 
11or:d)) G 

idea.:::; ::c 
por lo.,:',.", 
111stril. I~ll ~;>_ .s:::..;i()n 

dctelllDli",}~ ('E;re nrti~:ui(l. 

El 2,ell·.')¡, L((H~·(~,~.--~'Io har!~1 i'il{11CélC'1c)E pnl'c~ 
que .se C(J '1'; Li¿ü'a la fr:.tse «co,SÜtflos (tu L1,~ callé -'», pur 
cEta oh::,- (O~Hlra!lL:s oxterÍ0ros de los edinci('s.» CJtlr 
dal íü lilÓ.S clrno. 

El t,eiiJ!' .A1li~OJ~,tt (don Enri:.1lt~?).--p¡t,:~'L:1l Si!-}' 

p3re¡lc~~ (kH 1.lO de la privadn y la :JIuuI,ji 
pa1Íc:a'_: l¡C tcndrl:l 211tC'llceS de~"('cbo 

.El St'!'Wl Zer¡et'['; 
consnlUH' :3U i"it'a, tcndrín (p1(~ altt;l'fll' ~a 
del uo L~'·.sta .3r¡?;tituir LtS 

110 
seglln,J,:;. f)(~üo! Út 

cacÍón y n~' n(~,[;]'Ll PC\l' cccl·ito ti la ~\1E;9(1 .. 
or1JC(j~1l ~~eÜt)r l)i lJuta,1o usa ele la 
()fl~~Z J) LJ. p~Jab~a. 
Cen ~(l{j el deb,{ü'. 
Quúda el ~Ht1cnlo para segunda discusión. 
En di2ccFióa el ¡¡rtír:ulo 2.° 
El ''''~(})' Sl'l'l'ctal'i() fe da nne¡;mnrn[e lcctlit'a .. 
BI s"ü .; 3Iíw-Cl~u'e.-nre p~'roC(J r¡u~; 1:1 di.s

posieió:l de esto articulo signifiea poner itupedinlPutos 
para que re bcnnoso8 la ciud.acJ. l\,rqne) si aJguien 
quiere cll!>strnir un zócalo, que es \1U a(]o!llo (10 los 
lJlás no pneJe hacerlo sino ha2Lt 11etsrrninalla 
altura. 

En r, pu¡'l~ lliher cill':cntos qne, en 
se res¡rllLnl; y p~lr:t la scguridu(l 

~~C;l neCC3tlli0 l'~faccio!l:-:!l'L,:~. Esto no se 

pot1rín. hn{;(~r tn ¡:1 p0CO. 

.Me p::reC2, pue", que es algo contrnproducente 

csLe articulo. Yo !la S8 qué idea se haya [o¡¡ido ,,[re
dactarlo. 

El sefll1[ ZcgeJ'S (Pr%jclentf').-Ei (l' ele él 
es que no se reconstruyan los eJitieiu~ on ltlla !ol'lnr:. 
indt~bi(1n, sin <lar á la c:tlLJ el anchl) ¡-]118 ,,:_:hd t{~ner. 

El scllürilIac-C!uJ'e.--i\gfatll:z'() : \ 
ción L1el sellor Presid(-'nte. 

El 

(\Ii ;;i~~~'o 
J,,~ \~...;tl~ ,\~ rí'-':',i.h) 

El seüo[' .JI0}1,tt Enriq'lE~).---l;t C(;nl>;~S;l 
de Gn biorno, al i¡,f();'la<lr C~t8 
trs las Oh28i'va(~iont'~ que el scfi')l' 
eho: Su in8iauc> qtFJ ID\1cbo~; 
toxto de rcfacciu!lf\f sns 
tOL-1lrllCUtc ,y evitarían a~~i el dar 
che rCQueri:lo. 

PUf; la olxelvación del lWllorabi" 

1J el [l12.· 

l'Cl:\iI:!:itrnil'Ía¡: 

Lirnaehe, ele que p:,t0¡,le haJ)t~r en l'_:P¡11f~~lO" 

!lOS he::has con el objcók¡ ,le )¡ermoo,:ar Ó "¡"'g",rar el 
edificio y sin ánimo de leCr))lstrnÍI', e,4 (l,) to
IUal'Se en cuenta, y podría cDllsnltars8 en \\11 artículo 
especial dejando á las municlpalillades la facultau 



SESIOX DE 5 DE JUNIO 27 

de, Cl: C3tOS ~aS)s, poder otorgar el correspondiente 
pell111so. 

Cl1éll1l1o g" COlU¡Jl OhlLt ~]"lfeC'brnE'nte ,¡ne 83 tra
taba sólo de comolidar el ,·,1i 'i,:Íu ó (.le ÍlenllosCJU'lo, 
la ilIuricipnLi,lacl no ttm,1¡Úl para qné otorgar sü 
permis,", y porl dan hacers,c la3 reprmlcionc8 sin dur 
el aviso qne prcscrirH' el cll'L'c\\lo 1." 

Respc'c:to de ti i(1eft aVi'1L'l\,i a por el he,noralJle sc
ñor Minislro lbl Intt'rior, l'i\Ll ll'j,u á la :\Iuni¡;ipa 
lidad con la obli_':\CicÍn ,lo, el terrc)]lO llece
sari()~ c"Jnndo e:: t:'~tt·2 ~;,jl) (~!; lll'tlt rCCollstrncljón par
cial ó, nuís lJir ll, de lIrlll 1'(:;,'." deho observar ó~ 
lo. C¡illl~nÜ (~'~C':r (',;~Un';) ll~ '11 ¡~~~]lllil)lc 13 ol!'3i_'l",~[l. 
ción hecha 1-,-11' (,1 lluEc\}',¡ 1)~l~ l\'us'~clcllt~. }~8 ooyiu 
tine -::stn 111(;Ldi 'h dill':'a L}::l'~:-:rJ ,': nllL13~'()SJS ::t~);l':)C::~: 
102 f\1l~l'(Ul á eIJit'l,:tll'¡ b~n,,1l<:¡1l 

l)Or' ("1" ~",~,L, l' "'0"1" ',l".~~('''."l' :'('n~!~ u :" ~":, l.~\,-(ll_'''d ~ _,u ~y ~,,-

l'ac~,~np~; r;l~'\; ;~ e )~l el ~-~11 a } [1. }'1~.l11ici 
pah:i"J ~t a~Y'!l:~rl,;.: ¡J Y.\>'1' (;1;] telTC~10. Y¡~l ¡1(~:::ji3 
lue~,_\ ¡:,' :!l ,~nll'nl tL' 11,~ (EfL·.ult:hlcs con la 
11u:1ir~iIJ ~ l',L:"L 2H?Ontrar .,0 ' en:) 
que jJ,1{<:tr e~~t ti.'rren· ','., é:.\::)l't)pladn.s, í..hrlc~\;Lt..lc~) 
qUI~ s'2r~n llil',I~~h'l ll~::',yOj'C~ ~.~ l·l .. \Inllieipa}i·laa 
talll~)iéq: eh] :l r-.~;:~,:l' t': V:l!,;t del ellifi,jo. 

l?ol' e ¡'JZ 1::1> yo ;~:c: 

artlculu b~ 1 
nloJi:iC:lel(~'L~ (¡1]I.' c, 
nor"bl(, ",le; (ir] L:", 

Ei S01: Júu'-Cllu'c 
ql:C E-;~ "nLc:ll r l ~~':l r'I~' 1 1 "-':',1: 

de C::SLL l(~'\~, l,~1:U 'I~l' C11L1tJ" 

pUl'tc, ~~1 ;cliíi in ó l 

cC'sL:~do (ll~ 1UUl lL1L'lt 

~) ,() I ~ «~':j , 
extcr:(l~ ,le: 1:: ; 'l'-'ll~eI.L\ll, ~', 
l'ro ct:: ~)ll('r~~l=: Ó \'~:1l bnH'.~ l~~ 
cheha rJ.re 1 (J (icrro en ;:r,~ t 
plUt2. J> 

que .) 

"'tCl'n:inQt cnftn l 10 S,? 
el e,líJicio ó cllerp; 

clcntl () de csk (}1' 

';:1 la pene,] Ó ei':; ro 
;; ,:llCS, apertnr;l Ó ci(~ 

tJ)ras (1't1e reli1¡~~_~\'HH 
). ;:Ju,d ó eu S~l 

t::Ul sók~ ;'l ,:·;nl).J 
dUl1, no .r'-!t·t~,)t' el (¡ 

el Cl1S;ltléha!r:.l~~ll tJ lL~ In::) 
Cor.ú.lel e- (lU", ¡"Ha 

1'8currir::::c ~t ()tr~l il!QH o ',:C~ !:-: 
artícu: l!. 1\ ,) ,~,3 rne OCUl'1 e~ (;11 

e',)')' nl~r.) l" ("1"1:'''','(1 V ~',-,.rr~ll'() - ) e, ~ \ ,~ "~o \.1: ,T '- 'c). LC , 

l'Jg~:t:, .1 Il!l:~ ~:'~rH~ ]nt,);'1ll:r.. 

ne8. )[0 ElA I,',(1¡ú. l':Jr 
aaob'~ ú L,rl:i!l,), pOI' uL) 

entienda que' la ulH';t se 

Ll!~) 0,11 esta fU:'llll1, dara 
d\~ pleitos :/ crs,~nsio 
c;::nTbiar un zócalo de 

con3ccllcllli.1, q ~l,~ cl(',i ;\1' 01 10: 1 uno nec(~sano 
forrnar la co.11o de quincp nl(:~tl,';:; ele ¡~nchnl'tl.. 

lo ,"e'1JO,i e':Jl12tant"lllelltr, 
edificios de i\dub.j ~e e-tall 
dra CGll el objelo de hermoselH y cOllsoi!(lar el 
cio, cosa q'1C nn[\ vez dictada edlt ley ya no s'' pO~!l'á 
veriflcar. 

Con tales LlisposiciollCS, pues, no se conseguirá, 
indu'lablemcntc, el emClnchamiento de las calles y, 
por lo q 'le voy )eyen'1!), cakllr¡ que l(~jos de favore
cer una transformación benél'icq, cote proyecto será 
una verdadera rémCJra para el progre,'o y la h,rmo
SI1l'l1 de Santiago. 

El SellOl' Snl)(wcasc(lu,r.-El articulo 4,' ,le1 
proyecto dice que no se eX[JeJil'il el pCl'Illi,'W (le (IUC 

hablan los artículos :wtcr:Ol'r:c', si h8 plO~lietario3 del 
suplo !lO so allanan ¡í retirar la iínca del edincio )Hwia. 
el interior de sus predios, ell la loonr¡ y CCJ)yliClOltCf 

qua efltahlece la presente lor, 
E:lt.iendo yo que por «fuTiu8. y con(li(~ion(-,s:) (18bc 

el1tcnUCl'S8 qU·3 entre las c,llles COIllUl'(:ll,li':n...: entrt3 
L, AlilmeJ" ele las Delicias y calles ,l'~ Siln P.dllo, cl~ 
:Jr";~{:L;;: ,y- del Colegio j!1l~h:3i\'edJ el an(~h() lle la yín 
,-te b~ ser de qnince iI;etro~. J)e 111Hner,l qu:), tr)ll1:ljl· 

,1," éll c\\OrJt,a lo di"lJ\IC'st'J (,,]¡ el núrncl'O Il lid :ntl· 
c~J{) 2.°, este artienlc" :1.~1 ülJp1i:lt Ll oblígncióa (le ,1::\1: 
nn plFanche de l~ lll(~b\F, (¡ile (~1.1Ulqnier 
pl'o;)lctario quiera llaccr a1 csan:1. Cbl'¡t de Ol'nat'J en el 
frente de su eLlificio, 

I)unlo sobre este punto Ll ~,tel1r·!i..)Jl (}: ~,: C:tlllRTi1: 
111C parece qUB ~JI\~IlP lnn i2h:l 

S:lií(ll~ ZCrleljS (I?¡:_::' 1 

(~ese¡l h(H~i_'r u..:() (l~~ 

3.° Cuando ~C's \' iiticÍcs á í¡lH~ ~'i·i>r(1L LlS 

ni) oenLJ~ll to,la Lt pxt(~n~ 
Slf)n c1u un predio, se nulir~u Ú:l estas suino 18. 

epe oe (!difique,» 
El S(:flor ;,.11ltC-()liiJJe,~Yo 1110 itnng~l1o, hOllO

[',,1J!c P¡,,'sid8Ilte, que b El,ento chl mticqlo no ha 
• , f" l- '1 

;:;lllo la aparece a l:n¡UI:ra Yl:~L,a; p(;rl}f:t-', ,e~: 

en un prOpieUtl'F) -:10 pnJna hacer un Jn.r-
(1ín ::J f:"\;l1te de sn y ri;tirar, 1Jor (~j0ilJpL), hacia 

vPlllte metros Le de n Cllifi~io. Si c"ta e2 
inteligencia qne llebJ. consi i~ro qn p el 

rrrtí:;nlo es absolutmnt;llte ::JJsnrtlo ,y (li~par[tt¡\il(J. 
I~'lll'G nOSGtroJ llflrecc que toh h ];elll'za ,1(; HIn 

eiu11n:.1 c0nsi~tll '211 c¡;.lles 
las call;)s 

(le })cliciae, S.\n P¡~blo, 

tl::1)"E t(-,llt'1' qllin~~e lnetrr)S l1e 
l!OllOl alJle Presidüi1tC) e..:tü 28 ha visto 

del llllW'] a, 
l~{) he que on el er 1C11 P.l(tjg~l() se {:cll:·ú(lera~ 

b,l 111U'y hoon080 qne ]::-18 c(l1les fu Gran (le qUi:1CG 
Iuetrus y que las casas 8stl:,Yi,-:l'Ctll en Ll rnislll:t líneu; 

ks tiempo;, 1mn a"',1!;Z:l,1" y ('.~tl'mos en Ji>. 
<1\,1 nnlen ,\ i hen1'-';-~ pC:lli(lo \'el' (rl~ 

ha hecho más qne el Oldc,!1 antigl10 en hs últi
mns b:tflllas, Las reglas que esLlblcce el proyecto CH 
(lnba~e se r~lC ocurren inspiral1as en el 1110\10 ~nti~:u') 
(te.. 1·.::fol'r:'1:1~' ell b:i.udla á lo" h('y aLsoh:Ü[l-, 

+ ...., ,- , 
T).l:' l'(1z,)nes expn('s~a~, Sf'110:', y~) n') cunlp{F'llltO 

el s(illtiJ:J v alcflnc:e llF~ e:-;te artíeuL), y :lC3Cill'la qne 
aluun.) \18 '"los luicn11JfOS de la Cr,};ni2ióti se sir\':~rD. 
eXI)licármelo, 

El sellor J.1lontt (don Enriqlle),-Aunque he 
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lnesto atención, honorable Presidente, á conseCU'll1-
eia del ruido qne hay en la S"la no he oído la lectura 
del artículo en discusión, ni he pouido hacerme cargo 
de la observación aducida por el honorable Diputado 
de I,imache. 

El señor ZCrIC1's (Presidente ).-Se leerá nueva
mente el articulo y el honorable Diputado de Lima· 
ehe ten']rá la bondad ,le repotir sn observación. 

El sei'ío¡, 8ecl'efarir¡ lee nuevamente el ad[enlo. 
El señor ~1I(W-Clttl'e.--Si un propietario re· 

suelve construir 'ln editicio en el tercer patio d,~ su 
casa ~córno procedera? ¿tendría también necesiuad de 
permiso? 

El señor .J.1Iontt (don Enrique).-No necesita 
Oe permiso, por cierto, para constrnir en el tercer 
patio y puede hacer, si quiere, en el in torior de S11 

-propiedad una fortaleza sin que tengcl que pedir au 
iorización á la Municipalida:1. 

El artículo en debate no tiene, pum', la interpre
'laeión que le da el honorable Diputa,lo (le Limache. 
Sólo cae bajo la acción municip:tl la linea que da á 
la calle. Fuera de esta línea, cada propietario polrá 
edificar como se le ocurra. El artículo se refiere á 
las construcciones parciales que se ha<:(an en el fren
te de un edificio. En la parte del pre,lio en que se 
llagan esas construcciones tendrá que aplicarse la 
uisposición sobre anchura de las calles. 

Esta es la inteligencia que ya le doy como miem' 
bro de la Comisión, y la que se le <lió en el seno de 
~sta. De manera, pues, que no existe el inconve· 
niente apuntado por el honorable señoi' i\lac-CIme. 

El sellor Zegcrs (Presidente).-Yo creo 'Iue el 
honorable Diputa,lo el" Valdivia tiene razón; pero 
eso no impide qne con venga darle otra redacción al 
artículo. 

El Señor 1'I(w-Iver (don Enrique).-Este artí 
culo es completamente inútil, porque no hnce más 
que repetir la tlisposi0ión ,lel articulo 2.Q Cnanrlo 
más para 'impedir el abuso de que se diga que se va 
á construir en una extensión de cinco metros, por 
ejemplo, cUCln,lo realmente se va á construir en una 
de treinta, (cosa qne bien lo sabemos, ha solido ver· 
se), bastaría cilmbiar algo la redaccióll ,lel inciso 1.0 

No hay necesilLld de qne se constrnya torIo el 
frente de una propieda,l para que se expliqne la re 
gla del artículo 1.0 Es imposible poner términos pre· 
.;isos en Ulla ley de esta naturalez:\, y b1stada que 
se dijera BIl el inciso l.0 «RelH\Ccr en todo ó parte 
el edificio, etc., etc.» 

El seilor Hevla Rlqncln-w.-Pido la pa
labra. 

El señor Zegcl's (Presiclente).-Permítamc el 
:honorable Diputado, 

Yo creo que l~ Comisión de Gobiernr¡ ha contem
plado un caso especial. Plle,Ie suce,ler que toda una 
manzana pertl1nezca á un 8')10 dueño. Silben los se 
:ñorés ÜipntaLlos que las hay, en esa condición. 

Pue . ., bien, puede ocurrir que, en esta manzana, 
haya una casa que se va á reedificar, cr¡mponien,lo 
el resto de la c'12.,I1'a, una cl1artería. L'l IAy no impo
ne al propietario la obligación de dar el ensanche 
¡o')neSpOlllliente en to,h la c'la,lra Ó nl'tnZ:llla, CIBn' 
do va á recollBtrllil' sólo a(llle!la casa. 

E.,t:\ es la illt"ligcneia que le doy yo al art{clrlo; 
:no sé si la Cámara lo comprenda así. 

R¡;)specto (\e la observación formlllaLla por el ho
norable Diputado de Limache, la Cámara verá más 
tarde si ella es justa. 

Pllelle usar de la palabra el honorable Diputado 
de Tal tal, y ruego :í Su Señoría qlle se sirva discul· 
parme si lo he interrumpido. 

El señor Hevitt RiqltCln1,c.-Aunque solo 
en este momeIl to llego á la Sala, y a pellas me he 
lIado cuenta exacta del Llebate en qne la Honorable 
Oámara está empeñada, croo que pue,lo I:ontestar las 
últimas observaciones del señor Dipllta,lo por Lima
cho al articulo 3.° del proytlcto que, d81n anticipar. 
lo, es, a mi juicio, completamente inllisp(lIIsable. 

En ningÍln caso ha podi,lo eontemplal' este art{cu· 
lo la circunstancia que indicaba el señor Diputado, 
de que se pueden hacer reparaciones, con,truir ó 
reconstruir edificios en el interior d" los predios; sólo 
se ha limitado á lo que legalmente po,lda abarcar, es 
decir al exterior, que es en la parte en 'lIJe tienen 
cabida las disposiciones municipales sobm la materia. 
Es evidente que todo propietario pn'.)t!e hal'er en el 
interior di) su finca lo que mejor estimare p()r 00nve
niente. Pero, agrega el señnr Dipntado p[Jr Lirnache, 
bien puedlJ ocurrírsele á nH propidavio hacer un jar
dín al frente ,le la calle y retirar r1inz Ó veinte 
metros por, ejemplo, de la línea de ~n edificio, exi· 
miéndose por este medio d~ la oblig ,eión ele tomar 
la línea que indique la l\[I.micipali,lc\d, Tampoco os 
exacta esta observación, pues el artículo dispone que 
«cuanclo los edificios á qUA se refieren las disposicio· 
nes p~ecedentes no ocnpan toda la extensión de un 
predio, se r,pl¡carán estas reglas (las q 110 eXfJresa el 
artículo 2.°) sobre la parte que se edifique.» De tal 
manera qne si el propietario rehace, rpnllcva los ci· 
mientos, ó r'oconstruye en c\1¡11q llÍera furma un solo 
llllétro do la línea de la calle q Il() corr'"'prJncle al 
jrmlín, quiere decir que eSE' solo metro jpberá tomar 
la linea que fijare la J\luni,)ipalidalL 

N,) existen tampoco los otros ineonvtmientes que 
apuntaba el señor Diputado, respeeto de la manera 
cómo se plle,len eludir las rlisposiciorws lll:lIlicipales, 
por cuanto el articulo :l.0 enumera las obras que se 
entienden por reconstruccicín, y el 3.° viene á indicar, 
como complemento, que en la parte en qllC se verifi· 
quen esas obras deberán respetarde la~ r1i'posiciones 
municipales. 

Por estas consi:leraciones creo necesario mantener 
tal como está el artículo en clebatll; él v!<'ne á com
pletar el pensamiento del Icgisblor en 01 artícu
lo 2.° 

El señor ]jIac-IveJ' (don Euri'lue),-Pdo la 
palabra. 

Ei señor Zcgcrs (Presi,lente).-TicnCi la palabra 
el señor Diputado de Santhiio. 

El señor J.'JIac-Iver (llon Enriqllo).-En ver
LIad, sellor Presidente, yo no entiendo una palabra 
de lo que dispone este artículo 3.° ni las explicacio· 
nes que, en su abono, so nos hfm ,Iallo. 

En ningnua par€\J de la ley se ,lice que no deberá 
someterse un propietario á las disposiciOJws lllunici· 
piíles vigentes, 6 que especifica el articulo 2.°, ya sea 
que reconstrnya el todo 6 parte dll El! pr¿Ilio, bá qué 
viene entonces el artículo 3. 0 1 Si yo tengo que re
constrllir parte de mi propiedad, ya ;,uau diez 6 
treinta metros, necesariamente tendré 'l'1e sujetarme 
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á lo que dispc'nBlI los artículos 1.0 y 2,° ¡Qllé papel gurada, y en estado de resistir una nueva construc
dcsempeña, P1C" el artÍeulo 3.o? ¿para qué .Jecir dos ción Ó un segund::> piso. Y todo esto se emprende, 86 

veces una misrna cosa? Con este procedimiento se pretesto de que la reconstrncción se ya haciendo por 
corre el pelicslO de que, en una parte se entienda la metros Ó parcialidades, ó que se hé\ comenzado por 
ley de una manera, y en otra de un mo:.1o entera· abrir puertas ó ventanas ú otras obras cuales:luiera. 
mente di~tintJ. L'lS leyes, señor Presidentf, deben Así hemos visto que se lnn burlado tOllas las or
ser cbrlls y concis:ls; no hay para Cl'lé venir eon estas denallzas dirigidas á transformar la ciudad de Santia
repeticiones. go, sin que jamá" ó salvo en Taras casos, se l¡ara 

Yo creo, sellor, q\le debe suprimirse el artículo podi,lo seguír la línea 'l'lG en ellas se ha fijatlo, ues-
3,°, por illlleeesiH'io; pero, ya que todos estos artícu· perfeccionándola cada vez rmí". 
los están queJau,l,) ¡l'lra s:!gunda discusión, no hago Si se quiere evitar la repetición ele estos abusos, 
indicación f.)llllill en este sentido; lo dejaremos para habría necesidad Ó de reformar llltegram8nte el al'· 
otra s,~sión tículo 2.°, comprendiendo en él toda C1:1,8 de repara-

El s~,ñor IU.:lul1'<ls.-Pido la palabra. ciünes, ya sean zócalos, puertas ó ventanas, etc.; c5 
El sefíoi' ZC(JeJ'8 (Presidente).-Tiene la palabra bien dej:u'lo tal como se encuentra, 

Su Señorh En cuanto á la declaración hecha por el señor Pre-
El séñor lUchardS.-Concuerclo absolutamen sidente, no tengo rlilicultarl alguna para aceptarla, 

te con la ll::'lwr 1 do pensar del honorable señor por cuanto ella se deuuce del texto mismo de la ley, 
DiPU. taJo l"ll I"dllti.::go, y creo que, para salvar todas I que sólo se refiere á la parte en construcci6n Ó ropa
bs opi llionc~, p I:Jrlllllln." hacer una pequefía in tel ea- ración. 
¡ación en el ar<';I¡]Cl :J. o, diciendo en el inciso 1.0: Respecto á la otra duda, sooro si esta ley se apll
«r8ha.:;er COilljl,,'UIIll:;nte Ó enparte'J> y wprimiendo cad también á las const.rucciones interiores, la con· 
la palabra ~:lllll\ (1:'.» sidero infnnJacla, por en,mto la hy se refiere sólo ::í. 

El sellor j'lac--l<:cr (don Elll'ique).-Exacto, 1011 queso hagan sobre h linea extelior, que da á las: 
3euor Dij111La ti). calles ó plazas. En cuanto á las primeras, es cyidente 

El F.:eÜfJr J~{(;J::i1'(ls.-Creo que [¡sí dejamos <pe la Municipalidad no p():l~fL llléZdal'i'2 e:1 lo que 
illterca:a,ll (;[ el ¡¡"Lenl,) 2.° la idqa hlllhmcntal los propietarios hagan más al;" de bb líue~; ni sobre 
\lu9 qljel';.~ ':~~:Jl, :~·'1.i· el articulo 3.° las que se pongan cncln1a l1c L~ ::tllti~;na !~l1~rf'tlla Ó la 

El sellÚr ;((','1'')'.-; (l'rl,sillente).-Yo 1:1e inclino carguen, siempre (¡He no se hc¡c\\ ohm algm1a de re
la i,lr',\ p:c",·:, "':1 ;)('1 ].', Comisión; sin 8uhargr1, fuerzo. 

:~c:n ver: ~~<) el)ll ~;: l .. 1'-" :~Ü(1l'; 18 en q Lle pO'.:l:1.1, 1l1ocJifi- El sellor Zefjer.fJ (IJr€si\.lell te l.-Si r:inQún señor 
""ne e,[ P'\:"" "c'~: :J. " tlc1l10, busc,muo n;n palahra Diputado haco'uso ch'la ' c':i articula 
,~':'O C~\:plr:':'::;L¡'t l:il'jiJl' 2\1 t1iferencia que exi.':::,: ei.l1re pnrasegunaadiscusión. 
n:;9. l',' " '.' urca simple lop'nación. • l'u.s,~rem{)s al artículo 1,° 

1-~1 p ':~~Ol' -4;:l.'Y\'))¡',{f; Enrique).-Crc\o C01110 el .En discusión. 
2:le)!, 1) l, Y el señor l'resiclent,e, qUG El selior Secrelrtt'ifJ.-Dicu: 

"¡íl ;.(11 ' 'llUeu!o 3.° eC\ber la «Art. 4.° No se expeclíri el de que hablan. 
,,1~1·~l~~ It; Ilil una pc~rte ele HU los al'tÍcnlo3 3i IG:-~ l."opiebuios del suela 
;:>~~:fiG¡ 'j ! I,~ \ t su tohdidaJ las l1i~posi no S8 allanan á rotirar Ll L1J\':[;' L!pl edifieio hacia el 
(,1 ;~ U ltl03 1,° y 2.° Íllterior de sus en Le forn:J.a y cOllc}ieiullos que. 

}':' ,L' sr0er, COrilO ;1 .llonora!JI;: estublece la preEcute 
:,'. :;0,' ;e sea l'lt~onakt]eO el [ll'tl' El scfior ·:;~e[Jep8 Ct)jC,~:(.tc:tc).-Conlo este ar .. 

L ~, lu (·-'eo indispensab1e para e=';::~ tículo está ligado Úl:::t::1111é::'l'.~8 COIl el 1.°, (.]llC ha. 
plicar (~~ ,.:~ q uetludo para con YC' 11l1da que él 

El ,'i, ;" '::!; lUlltel1J~e.-Piuo la pala- corriera tambilÍn 
Ofrezco la pé\laora suhrrc h primu:, cli3c~¡~,i')n deL 

arUclllo 4.° 
bl'L~, J' 

El ~~,<'~r;~' /:' 

micnbn, {L í.) 

nrnla:L: l:C'~' c~ 
seuor l~ich:t~,l,'. 

,":; i I',rci'lente).,-Tiene la pC\lalJra 
. :!,', :l,' Taita!' 
,'L" .i.,'J.qtwlnu:.-Aunque se ha 

d ;;.\I,i:"l para el a:'tículo, jnzgo 
C'n este debote su ll12cllteni-

1:': ' ,:? :)1)robara la indicación fol'· 
;, )::1;'::1)le Diputado por Osomo, 

PL!('.I!l'j' '.".' ' f' ., ,..l.. ._ .' r:-l-:¡;(!.os. c.n~oB en qua ~e:\ ;tell 
burlal' Las (; \-·i~~i()l!;,>: :llnllH~lpJ.lc2; y, as:!. venlOS 

córl10 11'\Y 11: '1';' -) (i'~I" so pretesto lle el 
zócalo tIe UL: '.: '";u ,:ie;él11 despuós ¡Í, levantar I 
murallas y me!' I .l e ·ll~¡uir 11n edilicio, lluevo 
enteralüenV', ,;11 V:.íLrl' l.l J:'líea debida. I 

Edo á l1JGE:l'lu S) La hecho y tojo el mundo lo 
ha poc1i,b\'é;r:, SG CUill; .:!lz:t poi ]¡~ce~ un retazo Je 
Clllllcmto, scJ)l,t) e 'b s::; 1:'; rga un zoca 10, y al¿ullo3 
días dllsp\l().~ se cuntinúa la muralla ó bien SB deja la 
muralla anti,;ua 11\\8 ha (Flec1ado suficiontemente ase, 

El sellar ,l'Uac-ClilJ'c.-(J8 ha pedido segunda. 
dis~usión? 

El sellor ZC{f8i'8 (Pn:sidsl1t.G). --1\ ó, señor Di¡m
tado; pero como se ha insinuauo la cÜllyeniencia dEl 
refundir este artículo ell el l. e, con el cul\1 tiene Ul1i1 
rGlrcci6n inmediata, he creído conveniente dojarlo pam 
segnllda discusión. Pero pl1er1e el hi!l1orah!e Diputa. 
(10 (18 I,li~1nchl) llLh~cr uso de ~J. si lo desea. 

3i,fíor Díp1lladll 
artículo -1.0 pelTa 

~\ .. COtJ¡HJO. 

En discusión d arU~ulo .3. e 

L1CC uso l10 L1 palabra, 
rli,cu"ión. 

m sefíor Scm'cüu·io.-Vicc: 
«i\.rt. 5.° En las calles cOll1prendit1as entre b 

Alam8l1a de las Delicias v calles ele 8:cn 1)ablo, de 
~Icsías y del Col6gic ÍllCl{¡sin3, el ancho ueberá ser: 
de quince metros con tallos de parell á parcll, y en el 
resto de las calles de la ciudad ese ancho será de 
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veinte metro" y se irá dando esa anchura á las calles Mesa el hacerlo, atendida la naturaleza y varie,lacl 
á medida qu~ se concedau los permisos para ec1i· de esas indit;acioncs. 
Dcar.» El señor JJlac-ClU/l'e.- Yo crco, honorable 

El señor Val(lés ValdéS.-De acuerdo con la Presidente, que atendiendo á esta circunstancia, sería 
indicación que tuve el hOllor de hacer en el articulo mis fácil y conveniente que este prn:F;cto :3e enviara 
1.°, creo conveniente CDm biar la frasc «quc se conee nuevamente á comisióD. 

uan los permisos» por esta otra: «clue se flíen las El señor ZcrJcrs (Prcsidente).--Tal "'"ez no .val-
líneas.» ,. 1 1 ". . dria 'la pena hacer fstO ue,o'pues (l11e se .~la c0Jac o 

ASl habna confol'll1J(lad entre un artlculo y el para' Ecgunda discusión la mayor parte ele los al" 
otr(:. _ . . tículos. 

~l senor ~Iac-Ivm: (Ion EnrHl.ue).--:-.J\Ie paro I Continuaremos en lit spsiórr 'a pr:mera 
cena grave en trar desde lUego e11 la chscuslón de este ,. ., el 1 t' u1") 1"( o 

í 1 
' UIs:mSlOn 'o al' .1C .iJ u. 

art en 0, con tanto mayor razon cuanto qne han '1no· . 
el 1 ~l l' 'ó 1 1 ' '1 {)¡lcda terluina(1a la l)rÍrncra disC:lslón de lús ar~ . ar o para segunua ( IS8USI n os e emas arhGu,os que e 

, 1 . tículos que 11:m queda,lo pna segu:Lb diccusión, 18 con este se re aclOnan ...... . 
El - Z (1)..' '(; i rl1!J tellllrú lucrar en la sesión próxin1a. _~ ~enor '~e(fers,. '-- ['('sld0¡, te ),~- Yo ü ;~n" .~ ". 

Sello11a quo swpcniJlera el C\lrSO rle ~us I Se levanta la lSesIón. 

nes, y me permitir:Ya levantar la sesión. 89 levrmt(¡ tri sesión. 
Pero, antes de lE~vRntarla, me atrevo á pedir á 10R 

seño:'es Diputados que han formulado inclicacÍoncs, IlICc\RIJO Clll'Z COKE, 

'Iue Lengan ú bien retal'c1arI<1p; porque !lO r'~ fácil a la l1,c,]¡,cior, 


